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ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE LA PERSONA DEUDORA ALIMENTARIA DEBE FIJARSE CON BASE EN SU CAPACIDAD 

ECONÓMICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron hechos sustancialmente similares en los que un 

hombre demandó la disminución de la pensión alimenticia fijada previamente a su cargo. En uno de los casos, el 

demandante había incorporado a su hogar a una de sus hijas, mientras en los otros dos la progenitora había conservado 

la custodia de sus descendientes. Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios opuestos al analizar la forma 

en que debía fijarse la obligación del deudor con base en su capacidad económica. Un Tribunal sostuvo que la capacidad 

económica, entendida como la capacidad en el sentido amplio del término, es la aptitud, talento o cualidad de que dispone 

alguien para el buen ejercicio de algo. Asimismo, consideró que aun cuando el deudor no contaba con la posesión de un 

inmueble del que era copropietario, el derecho de copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en términos amplios, 

por lo que resulta intrascendente si el inmueble le genera o reporta un ingreso. Por su parte, otro Tribunal consideró la 

capacidad del deudor con base en su posibilidad de generar riqueza de acuerdo con su experiencia laboral previa y el 

grado de escolaridad, así como el ingreso derivado del arrendamiento de un predio que donó a su padre. Por último, el 

otro Tribunal tomó en cuenta la capacidad económica del deudor únicamente con base en los ingresos obtenidos de su 

empleo. 

Criterio jurídico: La obligación alimentaria de la persona deudora debe fijarse con base en su capacidad económica, 

entendida como todos los recursos a su alcance para satisfacer las necesidades de la persona acreedora. Se trata de 

conceptos remunerativos y no remunerativos de libre disponibilidad del sujeto obligado, que comprenden los ingresos 

obtenidos de rentas de capital y del trabajo. Aunque la determinación de la capacidad económica no puede estar basada 

en la especulación, la interpretación debe ser extensiva para cumplir su finalidad de protección alimentaria, por lo que 

debe evitarse cualquier punto de vista restrictivo o limitativo que atente contra el interés superior de la infancia. 

Justificación: El principio de proporcionalidad responde al interés público y social que persigue el derecho de alimentos, 

pues busca evitar la fijación de un monto imposible de cumplir o que atente contra la subsistencia de la persona deudora 

alimentaria. Por ello, no es posible imponer un criterio estrictamente matemático o aritmético para fijar el monto de la 

pensión alimenticia, pues una regla general de este estilo podría generar resultados inequitativos y desproporcionados 

que atenten contra el interés público que persigue el derecho de alimentos. En este sentido, la capacidad está referida 

tanto a los conceptos remunerativos como a los no remunerativos de libre disponibilidad del sujeto obligado, tratándose 

de trabajadores dependientes, y en caso de ser profesionales independientes, al total de los honorarios y otros conceptos 

que perciban por el ejercicio de su profesión. Esta capacidad no se limita necesariamente al ingreso reportado o declarado 

por la persona deudora, sino que debe estar referida tanto a rentas de capital como del trabajo, cubriendo todos los 

recursos que tiene la persona para satisfacer sus necesidades materiales. Atendiendo a estas particularidades, en caso de 

controversia sobre la capacidad económica del deudor, la autoridad jurisdiccional está obligada a recabar de oficio las 
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pruebas necesarias para conocer la verdad y fijar el monto correspondiente. Con este propósito, podrá allegarse de 

elementos adicionales como los estados de cuenta bancarios, las declaraciones de impuestos ante el fisco, los informes 

del Registro Público de la Propiedad y todos aquellos que permitan referir su flujo de riqueza y nivel de vida. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 

del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 7 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía 

del Carmen Treviño Fernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 24/2006, en 

el que determinó que la noción de posibilidad en materia de alimentos se identifica con la capacidad en el sentido amplio 

del término, que es la aptitud, talento o cualidad de que dispone alguien para el buen ejercicio de algo. En este sentido, 

aunque el deudor argumentó que sus ingresos son insuficientes, no demostró la falta de aptitud para trabajar, por lo que 

el solo hecho de no tener ingresos fijos no lo exime de su obligación de proporcionar alimentos. En relación con el 

inmueble, atendiendo al concepto de capacidad desarrollado, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el derecho 

de copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en términos amplios, por lo que resulta intrascendente si el inmueble 

le genera o reporta un ingreso; 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 83/2022, en el que consideró que, para fijar la pensión alimenticia en litis era necesario considerar el ingreso 

comprobable del deudor, la capacidad para generar riqueza de acuerdo con su experiencia laboral previa y el grado de 

escolaridad, así como el ingreso derivado del arrendamiento de un predio que donó a su padre antes del inicio del juicio 

de divorcio. En relación con este último elemento, el tribunal destacó que la propiedad de ese inmueble debía tomarse 

en cuenta, aunque ya no existía, porque la donación fue realizada en una fecha en la que el demandado manifestó 

encontrarse desempleado y viviendo con sus padres, pese al compromiso de pago con sus acreedores alimentarios; y, 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, 

al resolver el amparo directo 161/2016, en el que apuntó que los alimentos deben ser proporcionados de acuerdo con la 

posibilidad de la persona deudora y la necesidad de la persona acreedora. En la determinación de la capacidad del deudor 

alimentario consideró únicamente sus ingresos y egresos mensuales, por lo que determinó que, dado que la actividad 

económica del quejoso no le permitía sufragar sus gastos personales y los de su hija, la pensión había sido fijada de manera 

proporcional al no atender a la capacidad económica del deudor. 

Tesis de jurisprudencia 97/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de junio de dos mil veintitrés.  

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 24/2006, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada VI.2o.C.489 C, de rubro: "ALIMENTOS. LA CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA 

SUMINISTRARLOS NO TIENE UNA CONNOTACIÓN ESTRICTAMENTE ECONÓMICA.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1674, con número de 175157. 
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De la sentencia que recayó al amparo directo 161/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, derivó la tesis aislada II.1o.47 C (10a.), de rubro: "PENSIÓN 

ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSIDERAR PARA SU FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 2851, con número 

de 2012567. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ALIMENTOS. LA APORTACIÓN ALIMENTARIA DEL PROGENITOR QUE INCORPORA A LA PERSONA ACREEDORA A SU 

HOGAR DEBE VALORARSE DE MANERA INTEGRAL Y OFICIOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron hechos sustancialmente similares en los que un 

hombre demandó la disminución de la pensión alimenticia fijada previamente a su cargo. En uno de los casos, el 

demandante había incorporado a su hogar a una de sus hijas, mientras en los otros dos la progenitora había conservado 

la custodia de sus descendientes. Al resolver, los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios opuestos, pues 

uno no se pronunció sobre la aportación alimentaria del progenitor en relación con la niña, otro Tribunal lo hizo 

únicamente sobre la aportación económica que implica la incorporación al hogar de los hijos, mientras que el último 

Tribunal no consideró la aportación alimentaria de la progenitora que incorporó a su hogar a la niña y determinó que 

quien más ingresos obtiene debe aportar una cantidad mayor de alimentos. 

Criterio jurídico: Las aportaciones alimentarias de la progenitora o progenitor que incorpora a su hogar a sus hijos deben 

valorarse de manera integral y de oficio. Los órganos jurisdiccionales deben atender no sólo a las aportaciones monetarias 

o materiales, sino a los trabajos de cuidado que son indispensables para la satisfacción de las necesidades de las personas 

acreedoras, de modo que las cargas alimentarias que cada uno de los progenitores asuma permitan una adecuada 

equivalencia de responsabilidades. 

Justificación: La interpretación adecuada del principio de proporcionalidad en materia de alimentos requiere evitar la 

constitución de una obligación injusta y desproporcionada en perjuicio de las partes, por lo que no solamente implica un 

estudio de la capacidad económica de las personas deudoras frente a la necesidad de alimentos de la persona acreedora, 

sino que vincula al Juez a analizar otras circunstancias concretas de cada caso para hacer efectivo este principio. De este 

modo, es obligación de los órganos jurisdiccionales considerar que las aportaciones alimentarias del progenitor que 

incorpora a su hijo o hija a su hogar consisten en diversos deberes que conforman la obligación de dar alimentos, que van 

más allá de la habitación y comprende rubros como el cuidado cotidiano, la educación, la comida, el vestido, la atención 

médica y la atención indispensable para su desarrollo, así como la satisfacción de gastos cotidianos para el mantenimiento 

del niño o de la niña. En consonancia con lo anterior, fijar la obligación alimentaria de los progenitores que no ejercen el 

cuidado cotidiano de niñas y niños sin considerar las labores que la otra parte desempeña implicaría imponer una doble 

carga sobre la progenitora, reducir el caudal alimentario de la persona acreedora, privar de cuidados y afectar el proyecto 

de vida y la igualdad entre los miembros de la familia. Por ello, los órganos jurisdiccionales deben atender a este aspecto 

de manera oficiosa y ejercer sus facultades en la materia para allegarse de pruebas sobre quien ejerce efectivamente estas 

labores en cada caso, porque la falta de pronunciamiento sobre el tema implicaría contravenir la obligación común de los 

progenitores en relación con la crianza y el desarrollo de sus hijos. 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 

del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 7 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía 

del Carmen Treviño Fernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 24/2006, en 

el que determinó que la noción de posibilidad en materia de alimentos se identifica con la capacidad en el sentido amplio 

del término, que es la aptitud, talento o cualidad de que dispone alguien para el buen ejercicio de algo. En este sentido, 

aunque el deudor argumentó que sus ingresos son insuficientes, no demostró la falta de aptitud para trabajar, por lo que 

el solo hecho de no tener ingresos fijos no lo exime de su obligación de proporcionar alimentos. En relación con el 

inmueble, atendiendo al concepto de capacidad desarrollado, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el derecho 

de copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en términos amplios, por lo que resulta intrascendente si el inmueble 

le genera o reporta un ingreso; 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 83/2022, en el que consideró que, para fijar la pensión alimenticia en litis era necesario considerar el ingreso 

comprobable del deudor, la capacidad para generar riqueza de acuerdo con su experiencia laboral previa y el grado de 

escolaridad, así como el ingreso derivado del arrendamiento de un predio que donó a su padre antes del inicio del juicio 

de divorcio. En relación con este último elemento, el tribunal destacó que la propiedad de ese inmueble debía tomarse 

en cuenta, aunque ya no existía, porque la donación fue realizada en una fecha en la que el demandado manifestó 

encontrarse desempleado y viviendo con sus padres, pese al compromiso de pago con sus acreedores alimentarios; y, 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, 

al resolver el amparo directo 161/2016, en el que apuntó que los alimentos deben ser proporcionados de acuerdo con la 

posibilidad de la persona deudora y la necesidad de la persona acreedora. En la determinación de la capacidad del deudor 

alimentario consideró únicamente sus ingresos y egresos mensuales, por lo que determinó que, dado que la actividad 

económica del quejoso no le permitía sufragar sus gastos personales y los de su hija, la pensión había sido fijada de manera 

proporcional al no atender a la capacidad económica del deudor. 

Tesis de jurisprudencia 96/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de junio de dos mil veintitrés.  

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 24/2006, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada VI.2o.C.489 C, de rubro: "ALIMENTOS. LA CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA 

SUMINISTRARLOS NO TIENE UNA CONNOTACIÓN ESTRICTAMENTE ECONÓMICA.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1674, con número de 175157. 

De la sentencia que recayó al amparo directo 161/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, derivó la tesis aislada II.1o.47 C (10a.), de rubro: "PENSIÓN 

ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSIDERAR PARA SU FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas y en la Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 2851, con número 

de 2012567. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXXI, 

INCISO B), PUNTO 1, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL PREVÉ UN CRITERIO DE COMPETENCIA A FAVOR DE LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES FEDERALES, NO EL RÉGIMEN LABORAL DE AQUÉLLOS. 

 

Hechos: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en la vía de procedimiento 

paraprocesal, solicitó se notificara el aviso de rescisión de la relación laboral a un trabajador. El Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México, consideró que carecía de competencia para conocer del asunto 

porque existe libertad configurativa para establecer en la ley o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral 

aplicable a los organismos descentralizados y que, atendiendo a sus condiciones generales de trabajo, las relaciones 

laborales entre ese organismo y sus trabajadores se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional. El Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje no aceptó la competencia declinada, al señalar que la vía intentada no es procedente 

ante ese órgano, porque no se encuentra prevista en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por lo que 

consideró que la autoridad competente para conocer del asunto es el tribunal que conoció de la solicitud. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 

punto 1, de la Constitución General, contiene una regla de competencia a favor de las autoridades jurisdiccionales 

federales, pero no establece el régimen laboral de los organismos descentralizados. 

Justificación: Lo anterior es así, porque la fracción XXXI del apartado A del artículo 123 constitucional se adicionó mediante 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1942; sin embargo, en aquel momento no 

existía el apartado B del referido precepto, por lo que es posible inferir que el Constituyente no tenía la intención de 

excluir a las "empresas" del apartado B o de incluirlas sólo en el A (empresas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal). Así, la finalidad de la adición de la aludida fracción fue la de crear una jurisdicción 

federal competente para conocer de los conflictos que se suscitaran entre los empleados del Estado, pero no someter a 

los organismos descentralizados al régimen laboral de este apartado de manera definitiva, pues el objetivo de esa reforma 

no era determinar qué materia correspondía a cada régimen laboral, sino establecer una excepción a la competencia de 

las autoridades estatales para conocer de determinados asuntos laborales por la trascendencia económica que tenían a 

nivel nacional; igualmente, de la exposición de motivos relativa a dicha adición se desprende que la palabra "empresa" 

está identificada con cuestiones industriales y económicas, y la estructura y fines de los organismos descentralizados no 

pueden estar relacionados con esos aspectos, propios de empresas creadas conforme al derecho privado y que, por 

expropiación u otros motivos, son administradas directa o descentralizadamente por el Gobierno Federal, esto es, que 

son creadas conforme al derecho privado, en las que éste adquirió un porcentaje mayoritario de participación. Por tanto, 

para determinar la naturaleza jurídica de los organismos descentralizados es indispensable acudir al derecho 
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administrativo, de donde se obtiene que son creados con base en el derecho público para desempeñar actividades 

relacionadas con áreas estratégicas o prioritarias, o bien, servicios públicos, o se dedican a la obtención y aplicación de 

recursos para fines de asistencia o seguridad social, además de que forman parte de la administración pública federal, por 

lo que al ser entes públicos que realizan acciones públicas, no pueden ser considerados como una empresa y, por lo 

anterior, son únicamente las empresas de participación estatal, no los organismos descentralizados, las que encuadran en 

esa definición. En esa virtud, si bien en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), de la Constitución se menciona 

la palabra "empresas", ésta no comprende a los organismos descentralizados, en razón de que en la época en que se 

redactó no existía la prestación de servicios públicos por medio de éstos. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Conflicto competencial 4/2023. Suscitado entre el Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en 

la Ciudad de México y la Séptima Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 9 de marzo de 2023. Unanimidad 

de votos. Ponente: María de Lourdes Margarita García Galicia. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.  

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

AUDIENCIA PRELIMINAR EN EL JUICIO LABORAL. LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE FIJA FECHA Y HORA PARA SU 

DESAHOGO PUEDE HACERSE POR BOLETÍN, AUN CUANDO EXISTA APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN EN CASO DE 

INASISTENCIA. 

 

Hechos: En un juicio laboral se ordenó la notificación del acuerdo que fija fecha y hora para el desahogo de la audiencia 

preliminar por boletín, apercibiendo a las partes que en caso de no comparecer se les tendrían por consentidas las 

actuaciones que en cada etapa sucedan y quedarían precluidos los derechos procesales que deban ejercitarse en cada una 

de ellas, en caso de inasistencia injustificada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la notificación del acuerdo que fija fecha y hora para 

el desahogo de la audiencia preliminar, a pesar de contener apercibimientos a las partes en caso de inasistencia, puede 

hacerse por boletín. 

Justificación: Ello es así, ya que el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo explícitamente prevé cuáles actuaciones se 

notificarán personalmente, sin que entre éstas se encuentre la citación para la audiencia preliminar; por tanto, debe 

entenderse que se realizará por medio de boletín o lista impresa y electrónica (artículo 739 Ter de la Ley Federal del 

Trabajo), a pesar de tener los apercibimientos de sanción que para el caso de inasistencia injustificada prevé el diverso 

873-F del mismo ordenamiento; lo anterior, porque las consecuencias de no comparecer a la audiencia no provienen del 

Juez, sino que están previstas en la ley, a lo que se agrega que el nuevo sistema de justicia laboral constituye un 

procedimiento especialmente diseñado para hacer posible la solución de las controversias de forma rápida, lo cual no se 

lograría con el sistema común de notificaciones, que representa mayor empleo de tiempo en su ejecución y, por eso, quien 

se vincula a este procedimiento, sea por la demanda o por el emplazamiento, queda sujeto a sus reglas especiales, de 

suerte que debe considerarse una carga de las partes estar pendientes en todo momento del curso del procedimiento y 

de las determinaciones que en él se tomen; máxime que esta carga no podría considerarse gravosa en este tipo de 

procedimiento, al estar regulado para una duración realmente breve. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 185/2022. 23 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Rodríguez Maldonado. 

Secretario: Roberto Santana López. 

Amparo directo 84/2022. 9 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Fernández León. Secretario: David 

Gustavo Méndez Granado. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027004 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.10o.T.7 L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE UN TRABAJADOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE (TFCA) CONOCER DE LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN RELATIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 

PARAPROCESAL O VOLUNTARIO. 

 

Hechos: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en la vía de procedimiento 

paraprocesal, solicitó se notificara el aviso de rescisión de la relación laboral a un trabajador. El Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México al que tocó conocer del asunto, consideró que carecía de 

competencia porque las relaciones laborales entre ese organismo y sus trabajadores se rigen por el apartado B del artículo 

123 constitucional, por lo que declinó competencia a favor del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA), quien 

no la aceptó, al señalar que la vía intentada no es procedente porque no se encuentra prevista en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es 

competente para conocer de la solicitud de notificación del aviso de rescisión de la relación laboral de un trabajador del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del procedimiento paraprocesal o 

voluntario. 

Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con la tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. CON BASE 

EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO 

A O POR EL B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1o. 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.", determinó que existe libertad configurativa para 

establecer en la ley o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral aplicable a los organismos 

descentralizados; de ahí que si en el artículo 2, fracción II, de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se estableció que las relaciones laborales con su personal se 

regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de conformidad con los artículos 1o., 100 y 124, 

fracción I, de ese ordenamiento, es al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje al que corresponde el conocimiento del 

procedimiento paraprocesal o voluntario para notificar el aviso mencionado. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Conflicto competencial 4/2023. Suscitado entre el Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en 

la Ciudad de México y la Séptima Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 9 de marzo de 2023. Unanimidad 

de votos. Ponente: María de Lourdes Margarita García Galicia. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.  

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 9, Tomo I, enero de 2022, página 5, con número de 2024102. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027005 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.10o.A.32 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Penal 
  

 

COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. PROCEDE SU PAGO CUANDO DE LAS 

CONSTANCIAS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SE ADVIERTA QUE NO SE HA LOGRADO IDENTIFICAR AL PROBABLE 

RESPONSABLE, AL SER UN SUPUESTO EQUIPARABLE A QUE SE HAYA SUSTRAÍDO DE LA JUSTICIA, HAYA MUERTO O 

DESAPARECIDO. 

 

Hechos: A una víctima del delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, le fue negada la 

compensación subsidiaria y el acceso a los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, bajo el 

argumento de que no reúne el requisito señalado en el artículo 67, inciso a), de la Ley General de Víctimas. Ello, porque 

después de seis años de ocurridos los hechos ilícitos el Ministerio Público informó a la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas que el expediente se encuentra en etapa de integración y que no se ha identificado a los probables responsables. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el pago de la compensación subsidiaria 

cuando de las constancias del agente del Ministerio Público se advierta que no se ha logrado identificar al probable 

responsable, al ser un supuesto equiparable a que se haya sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido. 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 67, 68 y 69, fracción I, de la Ley General 

de Víctimas, en relación con el principio pro persona, se colige que las víctimas del delito gozan de un conjunto de 

derechos, entre los que se encuentra la compensación subsidiaria, comprendida en los derechos fundamentales a una 

reparación integral del daño y reservada para aquellos casos en los que la víctima no puede obtenerla. En ese contexto, 

cuando el Ministerio Público no ha ejercido acción penal y consignado al presunto o presuntos responsables ante la 

autoridad jurisdiccional debido a que el expediente se encuentra en la etapa de integración y no ha logrado identificarlos, 

se actualiza dicha compensación, considerando que se está en presencia de una hipótesis equiparable a que se hayan 

sustraído de la justicia, hayan muerto o desaparecido, prevista en el artículo 67, inciso a), de la Ley General de Víctimas. 

Esa circunstancia ubica a la quejosa en una situación en la cual no puede pedir la reparación del daño a quien cometió el 

delito, es decir, al obligado principal, lo cual la coloca en estado de indefensión y muestra la necesidad de que la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, de manera subsidiaria, la compense. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 476/2022. 19 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Ibarra Olguín. Secretario: 

Héctor Reyna Pineda. 

Amparo en revisión 16/2023. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Ibarra Olguín. Secretaria: 

Edith Hernández Manzano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027006 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 2a./J. 45/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA LABORAL. SE SURTE EN LOS CASOS EN LOS QUE LA PARTE ACTORA RECLAMA 

CONJUNTAMENTE Y COMO ÚNICAS PRESTACIONES SER DESIGNADA BENEFICIARIA DE UNA PERSONA TRABAJADORA 

FALLECIDA Y LA ENTREGA DEL SALDO EXISTENTE EN SU CUENTA INDIVIDUAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de conflictos competenciales en los que se 

analizó qué autoridad es competente para conocer de la demanda a través de la cual la parte actora reclamó ser designada 

beneficiaria de una persona trabajadora fallecida y la entrega del saldo que obre en la cuenta individual de aquélla; lo 

anterior, debido a que, por una parte, se determinó que corresponde a las autoridades locales conocer de la demanda, 

dado que en sede federal se desechó la prestación relativa a la devolución de saldos, mientras que por la otra se resolvió 

que son competentes los tribunales federales para conocer de ese ocurso en virtud de que no se puede dividir la 

continencia de la causa al estar estrechamente relacionadas las prestaciones. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que corresponde a los Tribunales 

Laborales Federales conocer de los asuntos en los que la parte actora reclama conjuntamente y como únicas prestaciones 

que se le designe beneficiaria de una persona trabajadora fallecida y que se le entregue el saldo que obre en la cuenta 

individual de ésta. 

Justificación: Tratándose de asuntos en los que la parte actora demanda conjuntamente y como únicas prestaciones: 1) 

ser designada beneficiaria de una persona trabajadora fallecida; y, 2) la devolución o entrega de los saldos existentes en 

el fondo de la cuenta individual de aquélla; la Segunda Sala concluye que son acciones que se encuentran estrechamente 

relacionadas, pues la primera –designación de beneficiarios– constituye el medio o instrumento a partir del cual se 

pretende obtener la segunda –devolución o entrega de saldo de la cuenta individual–, ya que esta última está sujeta a que 

la parte interesada sea designada beneficiaria y esta cuestión, a su vez, está motivada por la expectativa de obtener cierta 

cantidad de dinero. Por lo tanto, si las prestaciones demandadas derivan de una misma causa eficiente, el operador 

jurídico debe privilegiar y procurar mantener unida la pretensión, por lo que no debe fragmentar ésta ni dividir la 

continencia de la causa, pues de lo contrario vulneraría el derecho fundamental de acceso a una justicia pronta y completa, 

así como los principios de economía procesal y no división de la continencia de la causa, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 685 de la Ley Federal del Trabajo, 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 

1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 

Materia de Trabajo del Décimo Circuito y los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, Sexto, Noveno, Décimo Segundo y 

Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín 
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Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 96/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 79/2022, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 23/2022, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 26/2022 y 30/2022, el sustentado por el Sexto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 22/2022, el sustentado 

por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 

24/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 23/2022. 

Tesis de jurisprudencia 45/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cinco de 

julio de dos mil veintitrés. 

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 23/2022, resuelto por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.15o.T.2 L (11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER 

DEL JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMA LA DECLARACIÓN COMO PERSONA BENEFICIARIA Y LA CONSECUENTE 

DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES CONTENIDAS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LA PERSONA EXTINTA TRABAJADORA. 

SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027007 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.L.CS. J/29 L 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE HUELGA INSTADO PARA REVISAR UN 

CONTRATO COLECTIVO QUE RIGE EN CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA. 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABORALES FEDERALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas opuestas al determinar si la 

competencia para conocer del procedimiento de huelga instado para revisar un contrato colectivo de trabajo aplicable en 

más de una entidad federativa se surtía en favor de la autoridad laboral –local o federal–, en relación con el artículo 123, 

apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues mientras 

dos de ellos determinaron que era necesario que el pacto colectivo fuera elevado a la categoría de contrato-ley, para 

considerarlo obligatorio en más de una entidad federativa conforme a aquella porción constitucional, el otro concluyó 

que era innecesario. Asimismo, discreparon sobre si en tales casos se estaba frente a un conflicto de trabajo que afectara 

en más de una entidad federativa, en términos del artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 2, de la 

propia Norma Suprema. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que si un contrato colectivo de trabajo legalmente depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral establece en su clausulado que regirá en centros de trabajo ubicados en más de una entidad federativa, la 

aplicación de las leyes laborales corresponderá a las autoridades federales, con base en el artículo 123, apartado A, 

fracción XXXI, inciso c), subincisos 2 y 3, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: De conformidad con los artículos 123, apartado A, fracciones XX, párrafo cuarto y XXII Bis, inciso b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 390, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la 

obligatoriedad de los contratos colectivos de trabajo se adquiere una vez que se ha efectuado su depósito ante el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Consecuentemente, si el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de la Ley Suprema establece que 

serán de competencia federal los asuntos relativos a "contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa", se concluye que la aplicación de las leyes de trabajo corresponderá a las autoridades federales, 

si del clausulado del pacto colectivo legalmente depositado se desprende que regirá en centros de trabajo ubicados en 

más de una entidad federativa, máxime que también se configura lo dispuesto en el propio artículo 123, apartado A, 

fracción XXXI, inciso c), subinciso 2, en cita, toda vez que la determinación que se tome respecto de la revisión del pacto 

colectivo incumbirá a personas trabajadoras sindicalizadas que se encuentran en distintos Estados del país, de forma que 

también se trata de un conflicto que afecta en dos o más entidades federativas. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 63/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Quinto y Noveno, todos 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y 

de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Rosa María Galván Zárate. 

Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 29/2022, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 1/2023, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 28/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027008 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 86/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Penal 
  

 

CÓMPUTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA O ARRESTO DOMICILIARIO EN ABONO A LA PENA IMPUESTA. CORRESPONDE A 

LA JUEZA O EL JUEZ DE EJECUCIÓN, QUIEN SERÁ AUXILIADO POR LA AUTORIDAD PENITENCIARIA Y EL TRIBUNAL DE 

ENJUICIAMIENTO RESPECTIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron puntos contrarios sobre quién es la autoridad 

responsable de realizar el cómputo de la prisión preventiva o arresto domiciliario para el abono en la pena impuesta 

conforme a la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que de una lectura sistemática de 

la Ley Nacional de Ejecución Penal, del Código Nacional de Procedimientos Penales y en cumplimiento a los nuevos 

lineamientos en el sistema penitenciario, es competencia única del Juzgado de Ejecución realizar el cómputo de la prisión 

preventiva o arresto domiciliario en abono a la pena impuesta, quien para tal efecto se auxiliará de la información que le 

proporcionen la autoridad penitenciaria y el Tribunal de Enjuiciamiento. 

Justificación: Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

claro que la individualización de las penas es una facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales. Sin embargo, a partir 

de la emisión de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se debe advertir la existencia de una autoridad jurisdiccional específica 

para la realización del cómputo de las penas, abonando el tiempo de la prisión preventiva o arresto domiciliario cumplido 

por el sentenciado. En efecto, la ley de la materia establece de forma clara, en sus artículos 100, 101, 103, 106 y 118, que 

la o el Juez de Ejecución son los únicos responsables de realizar dicho cómputo, con la información que brinden sobre el 

particular la autoridad penitenciaria y el Tribunal de Enjuiciamiento, con fundamento en el artículo 406 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en su carácter de entes auxiliares en esta actividad. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de criterios 323/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 22 de febrero 

de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 143/2021 

en el que, tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, concluyó que 

no existe ilegalidad en el hecho de que la autoridad responsable no haya especificado la duración exacta del tiempo de 
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prisión preventiva que debía abonarse a la pena de prisión impuesta porque, conforme al numeral señalado, corresponde 

a la autoridad penitenciaria determinar el día a partir del cual deberá empezar a computarse la pena privativa de libertad, 

que incluirá el tiempo en detención, la prisión preventiva y el arresto domiciliario; y, 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

52/2020, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.109 P (10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN PREVENTIVA. LA FACULTAD 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL PARA REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD Y DETERMINAR CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ POR COMPURGADA, NO EXENTA AL JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE ALZADA DE CUMPLIR CON SU DEBER DE COMPUTAR EL TIEMPO DE 

AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, mayo de 2021, Tomo III, página 2608, con 

número de 2023176. 

Tesis de jurisprudencia 86/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de junio de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027009 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: X.2o.2 L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE TRIBUNALES O JUNTAS LABORALES DE DISTINTA JURISDICCIÓN. 

CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA PRONTA Y ECONOMÍA PROCESAL, EXCEPCIONALMENTE PUEDE DIRIMIRLO 

EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUYA RESIDENCIA CORRESPONDA A LA DE LA AUTORIDAD QUE NO ACEPTÓ LA 

COMPETENCIA DECLINADA. 

 

Hechos: Una persona demandó la correcta integración de los conceptos que componen su cuota diaria de pensión, así 

como el pago de diferencias ante un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, quien se declaró incompetente para 

conocer del asunto, al considerar que correspondía a la autoridad laboral del domicilio donde se encuentra ubicado el 

último centro de trabajo del operario, en donde incluso se le otorgó el beneficio de la jubilación. Por su parte, la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje no aceptó la competencia declinada, atendiendo a que el actor puede demandar ante 

el órgano jurisdiccional donde resida cualquiera de los demandados, remitiendo los autos al Tribunal Colegiado de Circuito 

de su misma residencia, para que dirimiera el conflicto competencial suscitado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de conflictos competenciales suscitados 

entre Tribunales o Juntas laborales de distinta jurisdicción, excepcionalmente puede dirimirlo el Tribunal Colegiado de 

Circuito cuya residencia corresponda a la de la autoridad que no aceptó la competencia declinada, conforme a los 

principios de justicia pronta y economía procesal. 

Justificación: Lo anterior es así, porque de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, en relación con el punto cuarto, fracción 

II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de 

los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito abrogado, la competencia para dirimir 

un conflicto competencial suscitado entre Tribunales Laborales de distinta jurisdicción corresponde al Tribunal Colegiado 

de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano jurisdiccional que previno en el conocimiento del juicio; sin embargo, 

excepcionalmente el Tribunal Colegiado de Circuito cuya residencia corresponda a la de la autoridad que no aceptó la 

competencia declinada podrá resolverlo. Esto, porque aun cuando el Tribunal Colegiado de Circuito que resida en la 

localidad donde se ubica la autoridad laboral que rechazó la competencia declinada enviara los autos al Tribunal Colegiado 

de Circuito residente en la ciudad donde tiene asiento el Tribunal Laboral que previno el conflicto competencial, deberá 

dirimirse mediante la aplicación de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2020 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE LA AUTORIDAD LABORAL. 

PARA DETERMINARLA CUANDO SE DEMANDA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DEBE CONSIDERARSE EL 

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE EL ACTOR PRESTÓ SUS SERVICIOS." que, en términos del artículo 217 de 
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la Ley de Amparo, deben aplicar ambos Tribunales Colegiados de Circuito, razón por la cual en este escenario se actualiza 

una excepción que permite al Tribunal Colegiado de Circuito que ejerce jurisdicción sobre la Junta que rechazó la 

declinatoria, resolver el conflicto, conforme a los principios de justicia pronta y economía procesal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 6/2021. Suscitado entre el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 

Tabasco, con sede en Villahermosa y la Junta Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos. 7 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Gómez 

Martínez. Secretario: Sergio Rochin García.  

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de 

los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173, con número 

de 2350. 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 75, Tomo I, febrero de 2020, página 746, con número de 2021690. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027010 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 2a./J. 49/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. METODOLOGÍA APLICABLE PARA DETERMINAR EL ÓRGANO COMPETENTE PARA SU 

RESOLUCIÓN, ANTE UNA DENUNCIA QUE INCLUYE DOS O MÁS SENTENCIAS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE UNA 

MISMA REGIÓN, SOBRE LOS CUALES EJERCE JURISDICCIÓN UN MISMO PLENO REGIONAL. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito perteneciente a la región Centro-Sur denunció la contradicción de criterios 

entre el que sostuvo al resolver un amparo directo respecto de la interpretación del artículo 20-A de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, el emitido por otro Tribunal Colegiado de Circuito que se ubica en esa misma región y un tercer 

Tribunal Colegiado, perteneciente a la región Centro-Norte. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando en una denuncia de 

contradicción de criterios planteada ante este Alto Tribunal, se haga referencia a varias sentencias de Tribunales 

Colegiados de Circuito, la metodología que debe seguirse es la siguiente: a) En primer lugar, deberá determinarse si son 

susceptibles de agruparse con motivo de haberse emitido por Tribunales Colegiados de Circuito que se encuentran bajo 

la competencia de un mismo Pleno Regional; b) De ser así, se hará la declaratoria de incompetencia legal respectiva y se 

remitirá al Pleno Regional que corresponda; y, c) Sólo en caso de que aún sobren sentencias referidas en la denuncia 

correspondiente, que no actualicen la facultad de los Plenos Regionales (que no correspondan al mismo Pleno Regional) 

y se ubiquen en los supuestos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procederá a realizar 

el pronunciamiento que conforme a derecho proceda. 

Justificación: Las reformas al artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, así como a la Ley de Amparo y a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo y el 7 de junio 

de 2021, respectivamente, dieron lugar a la creación de los Plenos Regionales, los cuales tienen como objetivos, entre 

otros, resolver las contradicciones de tesis entre los Tribunales Colegiados de los diversos Circuitos sobre los que ejerzan 

jurisdicción; ampliar la competencia territorial, logrando que persista un solo criterio obligatorio en varios Circuitos de 

una misma región; así como que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva menos contradicciones, lo cual la 

ayuda a enfocarse en los asuntos de mayor relevancia constitucional. Objetivos que dejan en evidencia que se estableció 

un sistema piramidal, en el cual los criterios diversos sostenidos por los Tribunales Colegiados de distintos Circuitos, se 

unifican a través de la resolución que emita el Pleno Regional que tenga competencia sobre tales órganos jurisdiccionales, 

y sólo después de esa unificación, procederá la contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

cuando existan decisiones divergentes entre los Plenos Regionales o en los supuestos residuales en que, por ejemplo, la 

contradicción se entable entre Tribunales Colegiados que se encuentran en la circunscripción territorial de diversos Plenos 

Regionales. 

SEGUNDA SALA. 
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Contradicción de criterios 70/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 28 de junio de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que formulará voto particular. Ponente: Loretta Ortiz 

Ahlf. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Tesis y criterios contendientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 

699/2018, el cual dio origen a la tesis aislada IX.2o.C.A.3 A (10a.), de rubro: "MULTAS POR INFRACCIONES FORMALES 

DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE ABSTENERSE DE 

IMPONERLAS, CONFORME AL ARTÍCULO 20-A DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, enero de 2020, Tomo III, página 2610, con el número de 2021486; y 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

138/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 

Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 218/2021 (cuaderno auxiliar 297/2022). 

Tesis de jurisprudencia 49/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027011 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.P.CS.5 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Penal   

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS ORIGINADA CON MOTIVO DE CONFLICTOS COMPETENCIALES ENTRE TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE APELACIÓN PARA CONOCER DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. QUEDA SIN MATERIA CUANDO EL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DA SOLUCIÓN A LA CONSULTA RESPECTO DE LOS TEMAS DERIVADOS DE LA 

INTERPRETACIÓN DE SU ACUERDO GENERAL 24/2022. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito estimó que es inexistente esta clase de conflictos competenciales, porque 

corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar cuál es el órgano competente para conocer de los juicios de 

amparo promovidos contra el acto emitido por un Magistrado integrante de un Tribunal Colegiado de Apelación. En 

cambio, otros dos Tribunales Colegiados de Circuito consideraron que sí existe el conflicto de naturaleza jurisdiccional, y 

al resolver los conflictos de competencia llegaron a conclusiones disímiles. Con base en lo anterior se planteó la 

contradicción de criterios. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 

determina que si el Consejo de la Judicatura Federal, vía consulta, se pronunció sobre el tema de contradicción que 

constituye el fondo de la misma, y la denuncia se presentó con anterioridad a la fecha de la determinación 

correspondiente, debe declararse sin materia la contradicción de criterios. 

Justificación: Si durante la sustanciación de la contradicción de criterios el Consejo de la Judicatura Federal aprobó el 

punto de acuerdo relativo a la “Propuesta de solución a consultas respecto de diversos temas relacionados con el 

funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación, derivados de la interpretación y aplicación del Acuerdo General 

24/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal”, y con apoyo en esa determinación se emitió la respuesta a la 

consulta formulada por un Tribunal Colegiado de Apelación en la que se sostuvo que tratándose de juicios de amparo 

indirecto promovidos contra actos emitidos unilateralmente por un Magistrado integrante del Tribunal Colegiado de 

Apelación debe estarse a lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Amparo, en razón de que si el acto reclamado en el juicio 

de amparo fue emitido por un Magistrado integrante del Tribunal Colegiado de Apelación, no puede ser motivo de análisis, 

vía control constitucional, por ese mismo órgano jurisdiccional que dictó el acto reclamado; con ese pronunciamiento el 

Consejo de la Judicatura Federal definió el tema de fondo que dio origen a la contradicción de criterios, y entonces, es 

evidente que la misma ha quedado sin materia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

Contradicción de criterios 14/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados en 

Materia Penal del Sexto Circuito. 27 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y de los 

Magistrados Salvador Castillo Garrido y Jesús Rafael Aragón. Ponente: Magistrado Salvador Castillo Garrido. Secretaria: 

Rosa María Vázquez Sánchez. 
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

El Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la integración, organización y 

funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 18, Tomo IV, octubre de 2022, página 3986, con número de 5717. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027012 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: VII.2o.C.24 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

CONTRAGARANTÍA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE FIJARLA CUANDO EN CASO DE EJECUTAR EL ACTO 

RECLAMADO LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS SE LIMITAN A DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTA DE DIVORCIO Y, EN 

CONSECUENCIA, LA DEL MATRIMONIO CELEBRADO CON POSTERIORIDAD A AQUÉL, PORQUE SUS EFECTOS SON INTUITU 

PERSONAE Y NO PRODUCEN CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARACIÓN PARA LA SUCESIÓN. 

 

Hechos: En el juicio de origen se demandó la nulidad de las diligencias de jurisdicción voluntaria relativas al divorcio por 

mutuo consentimiento; la declaración sobre la existencia de reconciliación; la declaración sobre la subsistencia de la 

sociedad conyugal originada con motivo del matrimonio; la declaración de nulidad del acta de divorcio y la declaración de 

la nulidad del matrimonio civil celebrado con posterioridad a aquél. En primera instancia, se determinó que la tercera 

interesada había acreditado su acción; inconforme, la sucesión de la cónyuge a la que habían anulado su matrimonio 

interpuso recurso de apelación, la Sala determinó confirmar la sentencia apelada; contra esa resolución promovió juicio 

de amparo y solicitó la suspensión del acto reclamado y, para tal efecto, la autoridad responsable estimó fijar garantía en 

forma; posteriormente, la tercera interesada solicitó la fijación de una contragarantía con el propósito de ejecutar el acto 

reclamado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en caso de ejecutar el acto reclamado las 

consecuencias jurídicas se limitan a declarar la nulidad del acta de divorcio y, en consecuencia, la nulidad del acta de 

matrimonio celebrado con posterioridad a aquél, lo que en nada afecta la esfera jurídica de la recurrente (sucesión), 

porque las cuestiones vinculadas con el matrimonio y divorcio son intuitu personae, es improcedente fijar contragarantía. 

Justificación: Lo anterior, porque los actos jurídicos intuitu personae son aquellos donde los derechos y obligaciones son 

exclusivamente personales, pues se toma en cuenta la calidad de la persona que intervino. Por ello, la sucesión no resiente 

una afectación, porque la declaración de nulidad del divorcio únicamente afecta el estado civil de las personas que 

formaron parte de la relación de pareja, las cuales se encuentran finadas. Ahora, si bien es cierto que la sucesión es una 

continuación de la personalidad de la de cujus, sólo se avoca a cuestiones patrimoniales y no de naturaleza estrictamente 

personal, incluso, si la sucesión se encuentra conformada por los descendientes del matrimonio anulado, la nulidad 

tampoco les depara perjuicio, porque ese acto no vulnera las relaciones paterno-filiales creadas en el pasado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Queja 308/2022. Olga Yolanda Burguette García, su sucesión. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027013 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: IV.1o.A. J/8 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Común 
  

 

CREDIBILIDAD. LAS MANIFESTACIONES O AFIRMACIONES DE LA PERSONA EN UNA DEMANDA DEBEN TENERSE POR 

VÁLIDAS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, YA QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SU 

RECONOCIMIENTO CONSTITUYE EL RESPETO A LA DIGNIDAD. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto los quejosos manifestaron, bajo protesta de decir verdad, ser elementos de 

policía; que se dictó auto de inicio de procedimiento de remoción en un expediente de responsabilidad y que fueron 

suspendidos de sus funciones de manera temporal. Solicitaron la suspensión provisional de los actos reclamados para que 

se les pagara el 100 % del sueldo que venían percibiendo y se les siguieran otorgando las prestaciones médicas que tenían 

como elementos activos. El Juez de Distrito desestimó las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, sin tomar en 

cuenta lo establecido en el artículo 108, fracción V, de la Ley de Amparo y, como consecuencia, negó la medida 

suspensional al establecer que los quejosos no anexaron documental alguna para demostrar que son elementos policiales. 

Criterio jurídico: La libertad de expresión como principio constitucional, comprende el derecho de difundir información y 

manifestarse, ya sea de manera oral o por escrito, sin censura previa, en tanto que en la Ley de Amparo el legislador previó 

la manifestación bajo protesta de decir verdad con el objetivo de responsabilizar al quejoso y generar certeza al juzgador 

de que lo afirmado sucedió en la forma descrita. Por ende, al pronunciar esta frase, constituye el juramento de conducirse 

que se estará a la verdad absoluta respecto de lo sucedido y, salvo prueba en contrario, deben atenderse dichas 

manifestaciones como presumiblemente ciertas para decidir sobre la suspensión provisional, ya que se emiten en ejercicio 

de la libertad de expresión y su reconocimiento constituye el respeto a la dignidad. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/93, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 68, agosto de 1993, página 12, de 

rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES 

DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO.", sostuvo en esencia que para decidir sobre la 

procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso 

hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, 

en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre 

la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los 

actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, 

el Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. En ese tenor, 

en el tema de baja del servicio público policial, las manifestaciones o afirmaciones de la persona en una demanda deben 

tenerse por válidas salvo prueba en contrario, ya que su reconocimiento constituye el respeto a la dignidad humana, 

entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser 
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tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. Esto, porque en el artículo 

108, fracción V, de la Ley de Amparo, el legislador previó la manifestación bajo protesta de decir verdad con el objetivo 

de responsabilizar al quejoso y generar certeza al juzgador de que lo afirmado sucedió en la forma descrita, por lo que al 

pronunciar esta frase, constituye el juramento de conducirse que se estará a la verdad absoluta respecto de lo sucedido. 

Por tanto, deben atenderse dichas manifestaciones como presumiblemente ciertas para efectos del cumplimiento al 

requisito previsto en el artículo 128, fracción I, de la Ley de Amparo, por no ser el auto sobre la suspensión provisional el 

momento procesal oportuno para establecer la certidumbre total de los actos reclamados. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 51/2022. Recurrentes: Nadya Esthela Novoa Gloria y otros. 24 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro Cavazos Villarreal. 

Queja 188/2022. Recurrente: Director General de Asuntos Jurídicos del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 

en sustitución de las autoridades responsables.  15 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo 

Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la Rosa Galindo. 

Queja 298/2022. Recurrente: Directora de Prestaciones y Relaciones Laborales del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 

25 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Alberto Mata Balderas. 

Queja 213/2023. Recurrente: Juan Manuel Salazar Saldívar. 23 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Alberto Mata Balderas, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Luis Leopoldo González López. 

Queja 343/2023. Recurrente: Transportes Inmsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 12 de junio de 2023. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

Nota: El acto reclamado abordado en las sentencias de los recursos de queja 213/2023 y 343/2023 se refieren al bloqueo 

de cuentas bancarias. 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/93 citada, aparece publicada con el número de 206395. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027014 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: IV.1o.A. J/9 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

CUOTAS OBRERO PATRONALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR SU MONTO DEBE 

CONSIDERARSE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN DEL ÁREA GEOGRÁFICA EN QUE SE ENCUENTRA EL DOMICILIO EN EL 

CUAL SE REALIZÓ EL REGISTRO PATRONAL. 

 

Hechos: Una empresa promovió juicio contencioso administrativo contra el Instituto Mexicano del Seguro Social. Le 

reclamó un crédito fiscal derivado de supuestas omisiones de pago de aportaciones obrero patronales. En la sentencia 

reclamada el Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró que el salario base de cotización para determinar el 

monto de las cuotas obrero patronales es el del área geográfica en la que se encuentra el domicilio afiliado al registro 

patronal, que era en la frontera norte donde el salario mínimo es mayor, y no el de la zona libre en el resto del país que 

es menor, donde supuestamente se encuentran los centros de trabajo a donde se mandaron subcontratados sus 

trabajadores. 

Criterio jurídico: Se determina que el salario base de cotización para establecer las cuotas obrero patronales a la seguridad 

social es el del área geográfica en que se encuentra el domicilio afiliado al registro patronal, y no el de la diversa área del 

domicilio de los centros de trabajo donde se afirma que se suministró el personal, dado que conforme a los artículos 27, 

28, 34 y 37 de la Ley del Seguro Social, 12, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el registro patronal se otorga por Municipio, con independencia 

de existir varios centros de trabajo, y con los salarios mínimos con los que se inscribe al trabajador. 

Justificación: Así se obtiene de la interpretación de los artículos 27, 28, 34 y 37 de la Ley del Seguro Social, así como de los 

diversos 12, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 

Recaudación y Fiscalización vigentes en 2021, puesto que si una persona se registra como patrón, sin haber aviso de 

modificación de salario, entonces, el registro patronal se otorga por Municipio, con independencia de existir varios centros 

de trabajo, y con los salarios mínimos con los que se inscribe al trabajador, por lo cual el salario para determinar el monto 

de las aportaciones es el que corresponde al área geográfica donde se encuentra el domicilio afiliado al registro patronal 

respectivo. Se estima que esta interpretación contribuye a dar seguridad jurídica tanto a los trabajadores como al instituto 

demandado y es razonable, puesto que sabrán que mientras no haya modificación de salario, cotizarán con base en el 

salario del área geográfica en la que se encuentra el domicilio del registro patronal. Esto con independencia de que en el 

caso pueda coincidir el domicilio fiscal con el domicilio del registro patronal, pues para la determinación del monto de las 

cuotas se considera no el domicilio fiscal, sino el afiliado al registro patronal, sin que sea trascendente el que puedan 

coincidir. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 64/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 14 de 

julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

Amparo directo 291/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 6 de 

octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

Amparo directo 469/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 2 de 

marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos Toledano Saldaña. 

Amparo directo 87/2023. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 1 de junio 

de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

Amparo directo 508/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 22 de 

junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: Luis Alberto Mata Balderas. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027015 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 109/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. LINEAMIENTOS GENERALES PARA SU CUANTIFICACIÓN. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que existen ciertos lineamientos 

generales para la cuantificación del daño moral; esto, en atención a lo fallado en una gran diversidad de precedentes, 

como los amparos directos 30/2013, 31/2013 y 50/2015 y los amparos directos en revisión 4555/2013, 4646/2014, 

593/2015, 5826/2015, 4332/2018, 5490/2016, 538/2021 y 539/2021, entre otros. 

Justificación: Por lo que hace a la cuantificación del daño moral, los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación han delineado las siguientes pautas generales: 1) Debe buscarse en todo momento la reparación integral del daño 

moral. No se aceptan límites o topes legales previamente establecidos o parámetros base sin posibilidad de modificación 

o valoración casuística por parte del juzgador. 2) En caso de condenarse a una indemnización, ésta debe ser integral, 

equitativa y justa, así como cubrirse de forma expedita una vez que sea exigible. 3) No se puede condicionar, sujetar, 

asimilar o limitar el daño moral a la indemnización por daño material, pues cada uno responde a sus propias 

particularidades. Consecuentemente, la persona juzgadora debe ser especialmente meticulosa para no sobredimensionar 

el monto indemnizatorio que corresponde a este tipo de daño. El daño moral no es un cajón de sastre para que, ante la 

dificultad de cuantificar otro tipo de daño como el patrimonial (en específico, lo que corresponde a la partida de lucro 

cesante), se fijen condenas más elevadas bajo una pretendida satisfacción de este derecho o interés extrapatrimonial, 

pero que en realidad buscan corregir los problemas de cuantificación del daño patrimonial. Además, toda vez que el daño 

inmaterial puede tener consecuencias de índole patrimonial, la persona juzgadora debe tener cuidado en no traslapar o 

duplicar la indemnización que corresponda al daño patrimonial de aquella que corresponda a la partida patrimonial del 

daño moral. 4) No se debe confundir la valoración de la existencia de los daños morales con la cuantificación de la 

compensación que le corresponde. Son operaciones conceptualmente distintas. 5) Los elementos de cuantificación de 

una indemnización previstos legalmente (como los establecidos en el artículo 1916, párrafo cuarto, del Código Civil Federal 

y en normas estatales análogas) son factores meramente indicativos. Es una guía para el actuar de las personas juzgadoras, 

partiendo de la función y la finalidad del derecho a la reparación del daño moral. 6) Debe distinguirse la aplicabilidad de 

los elementos de cuantificación de una indemnización tratándose de un caso de responsabilidad civil subjetiva de uno de 

responsabilidad civil objetiva. Dependiendo del tipo de caso, pueden existir variaciones o acotaciones a los elementos de 
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cuantificación de la indemnización del daño moral; por ejemplo, lo relativo al grado de responsabilidad. 7) La persona 

juzgadora al momento de condenar a daños morales debe respetar y proteger el derecho a la igualdad jurídica; lo que 

implica que ante casos iguales debe imponer condenas iguales. 8) Debe salvaguardarse, a su vez, el principio imperante 

en el derecho de daños de no sobre indemnización de la víctima o enriquecimiento injustificado. 9) Finalmente, pueden 

existir casos en los que sea posible reducir la respectiva indemnización del daño moral que tendría que aplicarse en 

atención al derecho a la reparación integral. Esta situación es de carácter estrictamente excepcional y se activará cuando 

en el juicio se demuestre que la indemnización que proceda generará una carga opresiva para el responsable a la luz de la 

situación económica de las partes; en particular, a fin de proteger el derecho al mínimo vital. Una condena por daño moral 

no puede implicar que se le niegue a la persona responsable la posibilidad de satisfacer sus necesidades más básicas y las 

de su familia. Siendo importante diferenciar la aplicación de esta disposición por lo que hace a los seres humanos y a las 

personas morales; en específico, si el responsable directo o solidario es un agente de seguros. Las aseguradoras no pueden 

exigir esta reducción por lo que a su ámbito se refiere ya que, contractualmente, deben responder por el total de la suma 

asegurada. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 109/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Nota: La parte conducente de las sentencias relativas a los amparos directos en revisión 5826/2015 y 538/2021 citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas y 26 de 

agosto de 2022 a las 10:34 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 

Tomo I, abril de 2017, página 731 y Undécima Época, Libro 16, Tomo III, agosto de 2022, página 2534, con números de 

27068 y 30855, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027016 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 103/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN EL ELEMENTO RELATIVO AL GRADO DE RESPONSABILIDAD TIENE UN 

ALCANCE DISTINTO EN LA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA Y EN LA OBJETIVA. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la valoración del parámetro 

de cuantificación del daño moral relativo al "grado de responsabilidad" tiene un alcance distinto en la responsabilidad 

subjetiva y en la objetiva. 

Justificación: Existen ciertas particularidades por lo que hace al grado de responsabilidad como factor para cuantificar el 

daño moral dependiendo del tipo de régimen de responsabilidad extracontractual. Por lo que hace al régimen de 

responsabilidad subjetiva, la influencia del grado de responsabilidad es determinante para la cuantificación de la 

indemnización y su operatividad, la cual ya fue analizada en el amparo directo 30/2013. No obstante, en torno a la 

responsabilidad extracontractual objetiva, para efectos de respetar el derecho a la legalidad y a la reparación integral, el 

grado de responsabilidad no opera de la misma forma que en la responsabilidad extracontractual subjetiva. En la 

generalidad de los casos, lógicamente el "grado de responsabilidad" no influye o no debería influir en el monto 

indemnizatorio derivado de esa responsabilidad objetiva. La condena se da por el mero riesgo creado (y la relación causal) 

y la identificación/valoración del tipo de derecho afectado, la intensidad, duración y consecuencias del daño, así como la 

situación económica de la víctima/responsable, entre otros posibles elementos, darán lugar a una compensación integral 

del respectivo daño moral sufrido por la víctima. Esto es así, ya que en el modelo de responsabilidad objetiva se parte de 

la idea de que, con independencia del elemento subjetivo, la reparación y su monto deben abarcar la satisfacción de todo 

perjuicio causado (la reparación se presupone integral). Si no se aceptara esta distinción entre los regímenes de 

responsabilidad civil, prácticamente en cualquier escenario de responsabilidad objetiva cabría aumentar el monto 

indemnizatorio cuando se identifique algún grado de responsabilidad (que incluye supuestos leves, medios y altos) y eso 

podría llevar a una sobre indemnización de la víctima en detrimento de los derechos del agente dañador. Incluso, se 

invertiría la lógica que impera aun en un régimen de responsabilidad civil objetiva, ya que se volvería a la responsabilidad 

civil objetiva más sancionatoria que compensatoria, al poderse aplicar ese régimen de disuasión en todos los casos de 

responsabilidad civil objetiva; incluyendo en los que la actividad es lícita. Por consiguiente, la valoración del grado de 

responsabilidad debe tener un efecto limitado en la responsabilidad objetiva. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 103/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027017 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 105/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL FACTOR RELATIVO A LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO ENGLOBA 

PARTICULARIDADES QUE PUEDEN GUARDAR RELACIÓN CON ALGUNO DE LOS OTROS PARÁMETROS. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el factor relativo a las "demás 

circunstancias del caso", como elemento relevante para la cuantificación de los daños morales, engloba particularidades 

que pueden guardar relación con alguno de los otros parámetros de cuantificación reconocidos jurisprudencialmente. 

Justificación: Existen elementos de valoración para la cuantificación del daño moral que no pueden ser previstos de 

manera genérica y que, en muchas ocasiones, guardan relación con alguno de los otros parámetros de cuantificación del 

daño moral. Por ejemplo, en relación con la importancia del valor o interés afectado y la gravedad del daño, la experiencia 

jurisprudencial comparada ha mostrado que hay diferentes circunstancias que pueden valorarse dependiendo de si se 

trata del daño moral derivado de la muerte de un familiar o el daño moral que se exige a partir de meros daños estéticos, 

daños al honor o daños por lesiones corporales. En el caso de muerte, se valoran como otras circunstancias relevantes 

aspectos como cuál era la edad de la persona fallecida; qué familiar es la persona que exige la reparación del daño; si la 

persona perjudicada moralmente es único en su categoría (por ejemplificar, que sea un hijo único) o si se trata del único 

familiar; si a partir del mismo hecho fallecieron ambos progenitores o si el que fallece es un hijo único o una persona 

embarazada; si la persona que resiente el daño moral se trata de una persona con discapacidad o un niño, niña o 

adolescente; así como cuáles son las personas que son sujetas del daño moral con motivo del fallecimiento y que se 

encuentran legitimadas para exigirlo, entre otra gran variedad de circunstancias. Dependiendo si se actualiza o no cada 

una de estas circunstancias, se aprecia la gravedad e intensidad del daño y, con ello, el respectivo monto de cuantificación 

de la indemnización. Por ejemplo, no es la misma aflicción cuando fallecen ambos progenitores en un mismo accidente 

que cuando fallece uno de ellos. Tampoco es la misma valoración cuando existen varios familiares que sufren el daño 

moral con motivo del fallecimiento de una persona que cuando el afectado es único o cuando la persona que exige la 

reparación se trata de un hijo o hija o es más bien un pariente en cuarto grado cuya convivencia con la persona fallecida 

era casual. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 105/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027018 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 108/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN NO ES VIABLE OTORGAR UN VALOR PORCENTUAL PREDETERMINADO A 

CADA UNO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1916, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. Para ello determinó una indemnización base; posteriormente, asignó a cada parámetro previsto en el cuarto 

párrafo del artículo 1916 del Código Civil Federal un veinte por ciento de ese total, para después señalar que en ciertos 

factores no se cumplía con ese porcentaje y que entonces en el caso se actualizaba únicamente un ochenta y cinco por 

ciento de la indemnización total. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de 

Circuito del conocimiento fue correcta la forma en que se había cuantificado el daño moral. Esto, pues en nada afectaba 

que el monto indemnizatorio se hubiera determinado a partir de porcentajes. En desacuerdo con esta decisión, se 

interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en atención al derecho a la 

reparación integral del daño, no es posible otorgar un valor porcentual predeterminado a los parámetros establecidos en 

el artículo 1916, cuarto párrafo, del Código Civil Federal para efectos de la cuantificación del daño moral. 

Justificación: El referido precepto del Código Civil Federal detalla cinco parámetros para efectos de cuantificar el daño 

moral. En ese sentido, el hecho de que en una sentencia se fijen porcentajes para cada uno de esos factores (veinte por 

ciento por cada uno), si bien es una forma de explicar cómo se llegó a determinada cuantificación monetaria de la 

respectiva indemnización, lo cierto es que no se trata de una metodología correcta. Lo anterior es así, pues los elementos 

de grado de responsabilidad, derechos lesionados, situación económica del responsable, situación económica de la víctima 

y demás circunstancias del caso, son factores indicativos y no exhaustivos. Su enunciación simplemente pretende guiar el 

actuar de las personas juzgadoras, partiendo de la función y finalidad del derecho a la reparación del daño moral, sin que 

eso signifique que estos parámetros constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del quantum 

compensatorio. Además, son elementos que no pueden ser valorados acríticamente ni, mucho menos, pueden ser 

aplicados como si, a cada uno de éstos, le correspondiera un determinado porcentaje del monto de indemnización en 

todos los casos. Por el contrario, dada su propia conceptualización, cada elemento puede tener implicaciones 

diferenciadas en la forma de cuantificación del daño en cada caso concreto. No es lo mismo valorar cómo impacta a la 

compensación el tipo de derecho o interés lesionado y la gravedad del daño (la calidad o intensidad del sufrimiento o 

aflicción), que valorar cómo impacta o se integra a esa cuantificación el grado de responsabilidad del agente dañador o la 

situación económica de ese agente o de la víctima. Incluso, al ser factores indicativos, en cada caso se debe analizar si es 

aplicable o no el respectivo elemento de cuantificación y cómo influye o no cada uno de ellos en el monto indemnizatorio, 
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dependiendo también del régimen de responsabilidad civil de que se trate. Por ejemplo, el grado de responsabilidad no 

tiene las mismas implicaciones para un supuesto de responsabilidad subjetiva que para uno de responsabilidad objetiva. 

A su vez, en cada caso concreto es diferente el examen e impacto en el monto indemnizatorio que puede tener la situación 

económica del agente dañador. Además, como se ha resuelto en anteriores precedentes, la situación económica de la 

víctima sólo puede ser atendida en los perjuicios patrimoniales del daño moral. Las angustias, las aflicciones, las 

humillaciones, el padecimiento o el dolor son las mismas para cualquier persona (siempre y cuando se trate del mismo 

derecho o interés extrapatrimonial afectado y la misma gravedad), con independencia de su nivel socioeconómico. Por 

ende, dependerá de lo que se acredite en juicio en relación con esos perjuicios patrimoniales del daño moral, que la 

persona juzgadora integrará o no el monto que pretenda cubrir dichos perjuicios al quantum de la indemnización. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 108/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027019 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 107/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. SU CUANTIFICACIÓN NO PUEDE LIMITARSE O CONDICIONARSE A LA QUE CORRESPONDE AL DAÑO 

PATRIMONIAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento, el hecho de que se señalara que el monto del daño moral debía corresponder a una cantidad similar a la 

percibida por concepto de responsabilidad patrimonial, no radicaba en un tope, sino únicamente se utilizó como 

referencia o parámetro orientador. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en atención al derecho a la 

reparación integral del daño, la cuantificación del daño moral no puede limitarse o condicionarse a la que corresponde al 

daño patrimonial. 

Justificación: Tomando en cuenta las características del daño moral y lo previsto en el artículo 1916 del Código Civil Federal 

para su cuantificación, se estima que relacionar el daño material con el daño moral y utilizar el monto del primero como 

un parámetro para cuantificar el segundo, es no atender ni entender las particularidades de cada uno de esos daños ni el 

alcance del derecho a la reparación integral. Aunque pueden provenir de un mismo hecho, el daño moral es autónomo 

del daño material. Así, ni siquiera el legislador puede condicionar la indemnización del daño moral a cierto porcentaje de 

la del daño material, ya que eso implicaría una violación al derecho a la reparación integral. Además, son distintos los 

intereses protegidos en torno al daño material y al inmaterial. Bajo esa lógica, no guarda ninguna relación para efectos 

del respectivo monto indemnizatorio el que corresponde a las emociones y sentimientos con la disminución del 

patrimonio ocasionado por el hecho ilícito. Por lo tanto, de acuerdo a las circunstancias de cada asunto, es la persona 

juzgadora la que debe determinar la cuantificación del correspondiente daño moral siguiendo las pautas establecidas por 

el legislador, precisamente para satisfacer el derecho a una reparación integral y las innumerables particularidades que 

pueden surgir en cada caso concreto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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Tesis de jurisprudencia 107/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027020 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 104/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

DAÑO MORAL. SUPUESTOS DONDE ES APLICABLE EL FACTOR DE CUANTIFICACIÓN RELATIVO AL GRADO DE 

RESPONSABILIDAD EN LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL OBJETIVA. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, el Tribunal 

Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las 

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño 

material. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, tratándose de un caso de 

responsabilidad extracontractual objetiva, el parámetro relativo al "grado de responsabilidad" es útil para efectos de la 

cuantificación del daño moral únicamente en ciertos tipos de supuestos. Entre éstos se encuentran, al menos: i) ciertos 

casos de valoración de causas de exoneración parcial o conductas concurrentes del causante y/o de la víctima, y ii) ciertos 

casos de determinación o no de efectos disuasivos adicionales. 

Justificación: En el modelo de responsabilidad objetiva se parte de la idea de que, con independencia del elemento 

subjetivo, la reparación y su monto deben abarcar la satisfacción de todo perjuicio causado (la reparación se presupone 

integral). Por ello, el monto indemnizatorio no tiene que verse afectado necesariamente por el grado de responsabilidad 

del causante del daño. No obstante lo anterior, se considera que podrán existir algunos casos en donde el elemento de 

"grado de responsabilidad" sí pueda llegar a incidir en el monto indemnizatorio en un escenario de responsabilidad 

objetiva. Entre estos supuestos se encuentran, al menos: i) ciertos casos de valoración de causas de exoneración parcial o 

conductas concurrentes del causante y/o de la víctima, y ii) ciertos casos de determinación o no de efectos disuasivos 

adicionales. En torno al primero, se estima que el grado de responsabilidad es un elemento relevante cuando se tiene que 

verificar si debe excluirse una causa de exoneración de la responsabilidad o disminuirse la indemnización con motivo de 

una causa de exoneración parcial (por ejemplo, la participación de un tercero) o de la culpa concurrente por parte de la 

víctima. En la doctrina, se han estudiado con especial detalle estos supuestos. Por ejemplo, aun en un régimen de 

responsabilidad objetiva, cuando se puede advertir un dolo por parte del causante del daño (que se le repudia como 

responsable al margen de ese elemento subjetivo), se ha señalado que ante la presencia de ese dolo no es posible hacer 

ninguna disminución a la indemnización a pesar de que haya existido culpa concurrente por parte de la víctima. Por su 

parte, cuando la conducta del agente causante que da lugar a la responsabilidad objetiva se pudiera catalogar como 

"negligente", y en dicho escenario se identifica también culpa concurrente por parte de la persona que sufrió el daño 

(dependiendo del tipo de caso, para que sea relevante esa culpa de la víctima se exige en algunas ocasiones que sea 

inexcusable), guarda relevancia el elemento de grado de responsabilidad del causante para efectos de valorar la posible 
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disminución del monto indemnizatorio o la eliminación de la exclusión a la que de otro modo habría dado lugar la conducta 

concurrente de la víctima o de un tercero. Ahora bien, por lo que hace al segundo supuesto, cabe recordar que la finalidad 

de la responsabilidad civil es la justicia correctiva y distributiva; lo que implica que para nuestro sistema jurídico la 

compensación a la víctima busca evidentemente satisfacer el daño sufrido, pero también, en algunas ocasiones, disuadir 

la futura conducta de los agentes a partir de una visión "punitiva" (que más que, estrictamente punitiva, puede catalogarse 

como "disuasoria") del derecho de daños. Por ello, más bien, en la etapa de cuantificación de la indemnización, el 

elemento relativo al "grado de responsabilidad" puede repercutir en el monto indemnizatorio en la responsabilidad 

objetiva cuando, excepcionalmente, lo que se pretende es incluir adicionalmente en la compensación por daño moral un 

efecto disuasorio que tienda a evitar ciertas conductas que contribuyan significativamente en el daño en relación con 

supuestos regulados por la responsabilidad objetiva. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 104/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2027021 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.2o.C.2 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ ADVIERTE DE OFICIO OSCURIDAD O IMPRECISIÓN EN 

SU PRESENTACIÓN, DEBE PREVENIR AL PROMOVENTE PARA QUE LA ACLARE, CORRIJA O COMPLETE Y NO DESECHARLA 

DE PLANO (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil, el Juez rector del procedimiento confirmó el auto por el que se desechó la 

demanda, bajo el argumento de que ésta era oscura o irregular. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la oscuridad o imprecisión de la demanda, constituye 

una deficiencia que conduce a prevenir al promovente para que la aclare, corrija o complete y no desecharla de plano, 

acorde con el artículo 325 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, 

pues ello podría transgredir en perjuicio del promovente los derechos fundamentales de legalidad, audiencia y acceso 

efectivo a la justicia, reconocidos por los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, por un simple defecto susceptible de ser 

subsanado. 

Justificación: Lo anterior porque si bien en el libro quinto "De los juicios mercantiles", título tercero "De los juicios 

ejecutivos", que abarca de los artículos 1391 a 1414 del Código de Comercio, que se refiere al procedimiento de los juicios 

ejecutivos mercantiles, no se regula nada en relación con la prevención, cuando una demanda intentada en esa vía resulta 

irregular, oscura o imprecisa, lo cierto es que en términos del diverso artículo 1054 del mismo ordenamiento, debe 

aplicarse supletoriamente el precepto 325 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece: "Si la demanda es 

obscura o irregular, el tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor que la aclare, corrija o complete, para lo cual se la 

devolverá, señalándole, en forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente la demanda, el tribunal le dará curso o 

la desechará."; razón por la cual, cuando el Juez instructor del procedimiento observe de oficio, al analizar la demanda, 

una deficiencia que la hace imprecisa u oscura, es claro que lo conducente es prevenir al ocursante para que la aclare, 

corrija o complete y no desecharla de plano. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 580/2022. Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., Fiduciaria en el Fideicomiso para el Ahorro de Energía 

Eléctrica (FIDE). 6 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Iliana Fabricia Contreras Perales. Secretario: Jorge 

Elías Alfaro Rescala. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027022 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.6o.C.9 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO CONSTITUYEN LA VÍA PARA QUE UN JUEZ FAMILIAR ORDENE AL 

REGISTRO CIVIL EXPEDIR UN ACTA DE NACIMIENTO A SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, CON BASE EN UN CONTRATO 

DE MATERNIDAD SUSTITUTA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Con base en un contrato de maternidad sustituta, los contratantes solicitaron a un Juez familiar en la vía de 

jurisdicción voluntaria, que constatara el proceso de gestación y, una vez que aconteciera el nacimiento, ordenara al 

Registro Civil de la Ciudad de México que expidiera el acta de nacimiento correspondiente atendiendo a la voluntad 

procreacional de los padres; solicitud que fue desechada y confirmada por la alzada; inconformes, promovieron juicio de 

amparo indirecto, en el que se les negó la protección constitucional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las diligencias de jurisdicción voluntaria no constituyen 

la vía para que un Juez familiar ordene al Registro Civil expedir un acta de nacimiento a solicitud de los interesados, con 

base en un contrato de maternidad sustituta, pues no es acorde con su objeto, conforme al artículo 893 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 

Justificación: Lo anterior, porque del artículo citado se advierte que la jurisdicción voluntaria comprende todos los actos 

en que por disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención del Juez sin que esté 

promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas; de esta manera, para su procedencia es 

indispensable que no se pida al órgano jurisdiccional que adopte alguna posición o postura respecto de alguna pretensión 

o tenga una conducta en particular, ya que el objeto de la jurisdicción voluntaria se limita a que el Juez intervenga para 

dar certeza jurídica a cierto acto solicitado, sin que previamente exista o se promueva para dilucidar un punto o materia 

dudosa o discutible, ya que la característica esencial de esta figura es la ausencia de controversia, litigio, conflicto u 

oposición de intereses entre las partes. Derivado de lo anterior, las diligencias de jurisdicción voluntaria no constituyen el 

medio para solicitar a un Juez familiar que ordene al Registro Civil expedir un acta de nacimiento, derivado de un contrato 

de maternidad sustituta, en razón de que dicha petición no se ajusta al contenido del precepto citado, porque se estaría 

constituyendo una situación jurídica familiar que no es propia de esa vía, ya que el Juez adoptaría una posición o postura 

frente a la pretensión concreta de los solicitantes, lo que no es acorde con su objeto, el cual se limita a dar certeza jurídica 

de un acto, a solicitud de parte, pero sin constituir un derecho, como lo es el reconocimiento del estado civil ante la orden 

de expedir un acta de nacimiento. Tampoco existe sustento para considerar que la resolución que emita el Juez en esa vía 

constituya una sentencia ejecutoriada que defina el estado civil de una persona, específicamente el nacimiento, sólo ante 

la solicitud de parte interesada; en cambio, los artículos 54 y 55 del Código Civil para el Distrito Federal y 46 del Reglamento 

del Registro Civil del Distrito Federal, ambos aplicables para la Ciudad de México, establecen el procedimiento a seguir 

para la expedición de un acta de nacimiento, directamente ante dicha institución, quien debe emitir las declaraciones de 
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nacimiento cuando se presente a la niña o al niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquél 

hubiera nacido, acompañando el certificado de nacimiento; y quienes tienen la obligación de declarar el nacimiento para 

la autorización de las actas relativas, entre otras personas, son el padre y la madre o cualquiera de ellos. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 214/2022. 25 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez 

Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027023 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: II.1o.C.5 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

FIRMA INDUBITABLE PARA EL COTEJO EN MATERIA MERCANTIL. CARECE DE ESE CARÁCTER LA ESTAMPADA POR LA 

DEMANDADA EN LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO ANTE EL EJECUTOR DEL 

JUZGADO DE ORIGEN, AL NO ESTAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1250 BIS 1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil la demandada adujo la falsedad de la firma que se le atribuye y que obra en el 

título de crédito base de la acción; para demostrarlo ofreció la pericial en caligrafía. El Juez responsable negó valor 

probatorio al dictamen respectivo porque la firma contra la que se realizó el cotejo, asentada en la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ante el ejecutor del juzgado de origen, no está reconocida como 

indubitable, pues no fue puesta ante la presencia del secretario del tribunal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la firma asentada por la demandada ante el ejecutor 

del juzgado de primera instancia en la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento en el juicio 

mercantil, carece del carácter de indubitable para el cotejo con la plasmada en el documento fundatorio de la acción, 

cuando se niegue o ponga en duda su autenticidad, al no estar prevista en el artículo 1250 Bis 1 del Código de Comercio. 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al primer párrafo del citado artículo, el legislador al introducir la condicionante 

"únicamente", estableció limitativamente un listado de documentos que son susceptibles de tener la calidad de 

indubitables para servir como elemento de cotejo para la objeción o impugnación de documentos, sean privados o 

públicos, que carezcan de matriz, es decir, sólo aquellos que expresamente enlista en las cinco fracciones de ese precepto 

y no otros que no estén contemplados. En consecuencia, si bien dentro de la hipótesis prevista en la fracción V prevé con 

ese carácter las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario del tribunal por la parte cuya firma o 

letra se trata de comprobar, también lo es que la asentada ante el ejecutor investido por disposición de la ley de fe pública 

en la diligencia de requerimiento de pago, emplazamiento y embargo, carece de esa característica, pues la interpretación 

de dicha fracción no lo permite analógicamente, por ende, al no tratarse de una firma efectuada en una actuación judicial 

en presencia del funcionario expresamente señalado, es claro que no puede considerarse como indubitable. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 531/2022. Yolanda Roque Bata. 9 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jacinto Juárez 

Rosas. Secretario: Edgar Alonso García Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027024 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.10o.A.34 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA IMPORTACIÓN DE BEBIDAS A BASE DE SOYA, ALMENDRAS Y COCO SE ENCUENTRA 

GRAVADA CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16 %. 

 

Hechos: Una contribuyente importó bebidas a base de soya, almendras y coco y pretendió que se le aplicara la tasa del 0 

% del impuesto al valor agregado, al considerar que encuadra en la hipótesis de excepción prevista en los artículos 2o.-A, 

fracción I, inciso b), numeral 1 y 25, fracción III, de la ley relativa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la importación de bebidas de soya, almendras y coco 

se encuentra gravada conforme a la tasa general del 16 % del impuesto al valor agregado, por ser el resultado de un 

proceso de fabricación o industrialización, excluido de la tasa del 0 % prevista en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), 

numeral 1 y, por ende, del supuesto establecido en el diverso 25, fracción III, ambos de la ley relativa. 

Justificación: Lo anterior, porque la voluntad del legislador reflejada en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1, 

referido fue la de que sean exceptuadas de la tasa del 0 % las bebidas distintas de la leche, así como los concentrados, 

polvos, jarabes, etcétera, que sirvan (inclusive diluyéndose) para preparar bebidas refrescantes, entre los que encuadran 

los productos importados como bebidas a base de almendras, coco y soya; en la inteligencia de que si bien están 

destinados a la alimentación, no se supera la excepción citada, al tratarse de una bebida que no es leche; de modo que no 

es dable que se tribute aplicando la tasa del 0 %, pues los supuestos de excepción no deben concebirse de manera 

limitativa, sino enunciativa, toda vez que es imposible que en la norma se describan todas las bebidas existentes diversas 

a la leche, aun cuando en ciertos casos, para la elaboración de aquel producto sea adicionada la leche, pues sus cualidades 

son distintas en sabor y consistencia, cuestión que en estos casos ni siquiera se colma. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 225/2022. 13 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: 

Mayra Susana Martínez López. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027025 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.10o.A.33 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA IMPORTACIÓN DEL SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFÉ –LÍQUIDO O EN POLVO–, 

SE ENCUENTRA GRAVADA CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16 %. 

 

Hechos: Una contribuyente importó sustituto de crema para café –líquido y en polvo– y pretendió que se le aplicara la 

tasa del 0 % del impuesto al valor agregado, al considerar que encuadra en la hipótesis de excepción prevista en los 

artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 y 25, fracción III, de la ley relativa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la importación del sustituto de crema para café –

líquido o en polvo–, se encuentra gravada conforme a la tasa general del 16 % del impuesto al valor agregado, por ser el 

resultado de un proceso de fabricación o industrialización, excluido de la tasa del 0 % prevista en el artículo 2o.-A, fracción 

I, inciso b), numeral 1 y, por ende, del supuesto establecido en el diverso 25, fracción III, ambos de la ley relativa. 

Justificación: Lo anterior, porque el trato distinto en la aplicación de las diferentes tasas para cubrir el impuesto al valor 

agregado entre quienes enajenan o importan productos destinados a la alimentación en su estado natural y aquellos que 

lo hacen con productos con aportes nutrimentales sometidos a un proceso de industrialización se justifica porque los 

productos industrializados, debido al proceso de preparación que sufren para ser aptos para su consumo o ingesta, se 

presentan con un "valor agregado", en relación con los que se encuentran en su estado natural, de modo que no se trata 

de una misma situación de hecho; en la inteligencia de que el impuesto se generará por el valor que se les incorpora al 

haberse transformado, mezclado o procesado, al convertirse en cosa distinta a lo que originalmente eran. Así, el sustituto 

de crema para café –líquido o en polvo– es el resultado de la mezcla de determinados ingredientes, colocados en un 

recipiente que permite su almacenamiento y posterior consumo, de manera que ese producto es el resultado de un 

proceso de fabricación o industrialización, lo que conlleva la alteración del estado natural de los insumos que con 

independencia de que en sí mismos pudieran considerarse alimentos, su procesamiento tiene por objeto obtener un 

producto distinto a cada uno de sus componentes, cuya combinación al añadirle agua o leche líquida lo hace apto para 

ser consumido como alimento, pero sin que pueda desconocerse que se trata de un producto prefabricado, resultado de 

un proceso de industrialización, lo que repercute en que no encuadre en la hipótesis para aplicarle la tasa del 0 % y, por 

ende, tampoco en el supuesto contenido en el artículo 25, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues con 

motivo de su procesamiento se añadió un valor agregado. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 225/2022. 13 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: 

Mayra Susana Martínez López. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027026 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.C.CN. J/11 C 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

INTERESES CONVENCIONALES EN LOS CONTRATOS CIVILES. EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2266 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO PARA CADA UNA DE LAS TASAS 

QUE SE PUEDEN ESTIPULAR EN LOS CONTRATOS CIVILES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios discrepantes en torno a la interpretación del artículo 

2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, que establece que el interés convencional que fijen los contratantes 

no podrá exceder de treinta y siete por ciento anual, pues mientras uno de ellos consideró que cuando los intereses 

ordinarios y moratorios se generan de manera simultánea, ese porcentaje corresponde al límite máximo para cada uno 

de ellos en particular, el otro estimó que al ser ambos tipos de interés convencionales su monto acumulado, resultante 

de la suma de ambos, debía ser inferior al porcentaje previsto en el referido artículo.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte determina que el porcentaje máximo para 

los intereses convencionales previsto en el artículo 2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, corresponde a cada 

una de las tasas que se pueden estipular en los contratos civiles.  

Justificación: El Código Civil del Estado de Aguascalientes reconoce y distingue la naturaleza jurídica de los intereses 

ordinarios y moratorios, entendidos los primeros como los réditos o ganancias producidos por los capitales en virtud de 

la celebración de un contrato y los segundos como la sanción o indemnización derivada del incumplimiento en las 

obligaciones de pago de una determinada cantidad de dinero. En ese orden de ideas, aun cuando su artículo 2266 sólo se 

refiera a los intereses convencionales, sin hacer una distinción expresa entre los intereses ordinarios y moratorios, se debe 

partir de la consideración de que el propio cuerpo normativo los reconoce como figuras jurídicas distintas; por tanto, dicho 

artículo debe ser interpretado en el sentido de que el porcentaje ahí previsto constituye el límite máximo para cada una 

de las tasas estipuladas en el contrato.  

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 3/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 17 de mayo de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Hortencia 

María Emilia Molina de la Puente y del Magistrado Abraham Sergio Marcos Valdés. Disidente: Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: Xochilpilli Nuño 

Navarro.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 244/2022, y el diverso 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 116/2021.  



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027027 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.C.CN.4 C 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

INTERESES CONVENCIONALES EN LOS CONTRATOS CIVILES. EL ARTÍCULO 2266 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES NO LIMITA LA FACULTAD DEL JUZGADOR PARA ATENDER LAS PARTICULARIDADES DEL CASO Y, DE 

ESTIMARLOS ABUSIVOS, DISMINUIR LA TASA PACTADA PARA FIJARLA EN UN PORCENTAJE QUE PUEDE SER INFERIOR 

AL PREVISTO EN DICHA DISPOSICIÓN LEGAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios discrepantes en torno a la interpretación del artículo 

2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, que establece que el interés convencional que fijen los contratantes 

no podrá exceder de treinta y siete por ciento anual, pues mientras uno de ellos consideró que cuando los intereses 

ordinarios y moratorios se generan de manera simultánea, ese porcentaje corresponde al límite máximo para cada uno 

de ellos en particular, mientras que el otro estimó que al ser ambos tipos de interés convencionales su monto acumulado, 

resultante de la suma de ambos, debía ser inferior al porcentaje previsto en el referido artículo.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte determina que el artículo 2266 del Código 

Civil del Estado de Aguascalientes, no limita la facultad del juzgador para atender a las particularidades del asunto y, por 

tanto, en caso de estimar que los intereses convencionales son abusivos, puede disminuir la tasa pactada hasta un 

porcentaje incluso inferior al previsto en dicha disposición legal.  

Justificación: El artículo 2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes autoriza al operador judicial para atender 

oficiosamente las circunstancias del caso y, de considerar abusiva la tasa de interés convencional, disminuirla para quedar 

dentro de los límites de dicha disposición legal; por su parte, el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos proscribe tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre; por esa 

razón, mediante la apreciación de las particularidades del caso, las personas juzgadoras pueden proceder de oficio para 

inhibir la condición abusiva, apartarse de la tasa pactada y reducirla prudencialmente hasta un porcentaje que no resulte 

excesivo, sin que exista limitación legal para que esa disminución sea incluso por debajo del treinta y siete por ciento anual 

previsto en el enunciado normativo de referencia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 3/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 17 de mayo de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia 

María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Abraham Sergio Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. 

Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.  

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027028 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.10o.T.9 L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA EL ANÁLISIS 

DE SU LEGALIDAD SE REQUIERE QUE DEMUESTREN LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CUANDO SE DICEN 

DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE EN FECHA LEJANA POSTERIOR AL VENCIMIENTO DE LA ÚLTIMA CONTRATACIÓN. 

 

Hechos: Un trabajador de una Alcaldía de la Ciudad de México reclamó su reinstalación en virtud del despido injustificado 

del que dijo fue objeto; al narrar los hechos refirió haber sido despedido el 8 de enero de 2019. El patrón negó el despido 

y afirmó que la relación concluyó en virtud de que el último contrato que suscribió con el actor venció en una fecha 

anterior (30 de septiembre de 2018). En el laudo, la autoridad determinó que procedía absolver de la acción principal, 

considerando inexistente el despido, pues en autos se había demostrado que el vínculo de trabajo concluyó con 

antelación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para el análisis de la legalidad de la justificación de la 

contratación temporal tratándose de trabajadores al servicio del Estado que se dicen separados del empleo en fecha 

lejana posterior al vencimiento de la última contratación, es requisito que demuestren debidamente la subsistencia del 

vínculo laboral. 

Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que conforme a la ejecutoria de la contradicción de tesis 96/95, de la que 

derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI DEMUESTRAN QUE HAN VENIDO PRESTANDO SERVICIOS A LA 

DEPENDENCIA ESTATAL POR DESIGNACIÓN VERBAL DEL TITULAR, TIENEN ACCIÓN PARA DEMANDAR LA EXPEDICIÓN DEL 

NOMBRAMIENTO O SU INCLUSIÓN EN LAS LISTAS DE RAYA Y, EN SU CASO, TODAS LAS DEMÁS ACCIONES 

CONSECUENTES.", los vínculos existentes entre los servidores públicos y las dependencias para las que laboran constituyen 

relaciones sui generis, en las que aquéllos son colaboradores en el ejercicio de la función pública, motivo por el cual su 

desempeño no está sujeto a la libre voluntad de las partes, sino que se encuentra predeterminado por normas legales y 

reglamentarias específicas; por ello, la relación de trabajo entre el Estado y sus empleados no puede presumirse, sino que 

debe acreditarse a través de medios lícitos, en el entendido de que si ésta no queda evidenciada, el vínculo debe 

considerarse inexistente; por ello, si no se acredita la subsistencia de la relación de trabajo entre la fecha en que se 

demostró el fenecimiento de la última contratación y la posterior (situada varios meses después) en que el actor se dijo 

separado del empleo, debe tenerse por inexistente el vínculo, lo cual impide abordar el análisis de la legalidad de la 

justificación de la temporalidad de sus contrataciones. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo directo 129/2023. 31 de marzo de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado Gilberto 

Romero Guzmán. Ponente: Tomás Martínez Tejeda. Secretaria: María del Carmen Chávez Gómez.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/98 y la parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 96/95 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 

1998, páginas 568 y 569, con números de 195426 y 5209, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027029 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.20o.A.7 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

MARCAS. EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) SE ENCUENTRA OBLIGADO A MOTIVAR Y 

FUNDAMENTAR LA APLICACIÓN O NO DEL MISMO CRITERIO EN CASOS SEMEJANTES, AL RESOLVER SOBRE SU REGISTRO 

(PRECEDENTES MARCARIOS). 

 

Hechos: Una persona moral solicitó al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) el registro de una marca, la cual 

era sustancialmente parecida a otras cuyos registros ya se le habían otorgado; dicha solicitud le fue negada porque la 

denominación propuesta y los productos que se pretendían ofrecer eran descriptivos en cuanto a su lugar de origen. En 

contra de esa resolución promovió juicio de nulidad, en el que la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció su validez, al estimar que los casos análogos donde se haya 

otorgado el registro son insuficientes para concederlo, porque el estudio de los signos marcarios es individual e 

independiente al otorgamiento de otros registros. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial está 

obligado a mantener un criterio consistente y coherente al resolver sobre registros marcarios en casos semejantes, pues 

no está exento de cumplir con los derechos humanos a la igualdad y a la seguridad jurídica. 

Justificación: Los derechos humanos referidos fundamentan el respeto al precedente, que es el criterio o decisión 

sostenida en un caso anterior, que debe aplicarse a casos similares en el futuro. Entonces, si bien es verdad que el criterio 

subjetivo sostenido por una autoridad administrativa al resolver un asunto sometido a su consideración no es controlable 

a través del juicio de amparo, al ser una cuestión más técnica que jurídica, lo cierto es que los razonamientos que emplee 

deben tener asidero en la lógica para considerarse fundados y motivados, pues estimar lo contrario abriría la posibilidad 

de que bajo el pretexto de aplicar un criterio subjetivo, se dictaran resoluciones caprichosas vulnerando nuestro sistema 

constitucional que, por cuanto a potestad de las autoridades, sienta un régimen de facultades expresas y limitadas. En 

virtud de lo anterior, si el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es la autoridad que interpreta y aplica la Ley de la 

Propiedad Industrial (vigente al resolver el asunto), es claro que los criterios a los que arribe deben ser consistentes y 

lógicos, pues "donde existe la misma razón, debe existir la misma disposición", ya que de lo contrario se caería en la 

arbitrariedad, en contravención a la seguridad jurídica. Por tanto, el instituto señalado, en la aplicación de la Ley de la 

Propiedad Industrial, sí está vinculado a mantener un criterio jurídico consistente en casos semejantes; en la inteligencia 

de que dicha autoridad conserva la facultad de apartarse de sus propios precedentes, en cuyo caso deberá exponer 

fundada y motivadamente las razones para hacerlo. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 349/2022. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. Secretario: 

José Antonio Medina Espadas. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027030 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: VII.2o.C.24 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ANÁLISIS DE SU CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL EN UN MISMO 

CONSIDERANDO, SIN DETERMINAR QUÉ ELEMENTOS SIRVIERON PARA ESTUDIAR UNO U OTRO, IMPIDE RESOLVER EL 

ASUNTO CONGRUENTEMENTE. 

 

Hechos: La quejosa reclamó una pensión alimenticia al tercero interesado, éste reconvino el divorcio incausado. El Juez 

declaró disuelto el vínculo matrimonial y condenó al pago de una pensión compensatoria; contra dicha determinación se 

promovió recurso de apelación y el tribunal de alzada modificó el fallo en el sentido de reducir el porcentaje decretado, 

analizando en su conjunto la pensión compensatoria en sus dos vertientes, asistencial y resarcitoria. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si la pensión compensatoria en su carácter resarcitorio 

y asistencial se analiza en un mismo considerando, sin determinar qué elementos sirvieron para estudiar uno u otro, ello 

impide resolver el asunto congruentemente. 

Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 

en revisión 230/2014, estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 

como resarcitorio, derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 

disolverse el vínculo matrimonial. Por otro lado, este tribunal en la tesis de jurisprudencia VII.2o.C. J/14 C (10a.), de título 

y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE COMPRENDER 

EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO 

CONCRETO." determinó que el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados 

por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas 

de no haber podido, durante el matrimonio, dedicarse uno de los cónyuges a una actividad remunerada, o no haber podido 

desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro; y, 2) Los 

perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el impedimento de formación o capacitación 

profesional o técnica; disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida del 

derecho a la seguridad social, entre otros supuestos. Por otra parte, el carácter asistencial de una pensión compensatoria 

está destinado a satisfacer situaciones de necesidad del cónyuge que se encuentra en una precaria situación económica 

tras la ruptura conyugal. En ese sentido, la pensión compensatoria asistencial procede ante: a) la falta de ingresos 

derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus 

necesidades más apremiantes. Luego, por regla general, la pensión resarcitoria debe otorgarse por el tiempo que duró la 

relación matrimonial, a fin de resarcir las pérdidas económicas y el costo de oportunidad por haber asumido la carga 

doméstica; mientras que la vertiente asistencial debe darse por el tiempo necesario para que el cónyuge se coloque en 

posición de proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia. Con base en lo anterior, los elementos 
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para resolver la pensión compensatoria en su carácter asistencial y resarcitorio, deben examinarse separadamente, al 

tener presupuestos y finalidades distintas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 543/2022. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: 

Rubí Sindirely Aguilar Lasserre. 

Nota: La tesis de jurisprudencia VII.2o.C. J/14 C (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 5, Tomo II, septiembre de 2021, página 2942, con número de 2023590. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027031 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: I.2o.C.1 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO EN LA DEMANDA EL JUEZ ADVIERTE DE OFICIO UNA 

DEFICIENCIA EN SU ACREDITACIÓN, DEBE PREVENIR AL OCURSANTE Y NO DESECHARLA DE PLANO (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil, el Juez rector del procedimiento confirmó el auto por el que se desechó la 

demanda, bajo el argumento de que el promovente no exhibió el documento con el cual se acreditara, de manera 

suficiente, su personalidad como su apoderado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el Juez advierte de oficio una deficiencia en la 

acreditación de la personalidad del promovente de la demanda en un juicio ejecutivo mercantil, debe prevenirlo y no 

desecharla de plano. 

Justificación: Lo anterior, ya que si bien una apreciación simple y gramatical de los artículos 1061, fracción II y 1126 del 

Código de Comercio, podría conducir a la conclusión de que cuando el promovente de una demanda no exhiba o exhiba 

de manera deficiente el documento con el que pretende demostrar el carácter con el que se presenta en el juicio, en caso 

de tener representación legal de alguna persona o corporación, ésta debería desecharse, por no constituir dicha 

deficiencia un aspecto susceptible de ser objeto de prevención y subsanable, lo cierto es que conforme al artículo 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, una interpretación sistemática de los preceptos citados, en 

relación con el diverso 325 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio 

y conforme a los artículos 14 y 17 constitucionales, en relación con el 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, conduce a establecer que en ese supuesto, la falta de acreditación de la personalidad del promovente 

debe considerarse como una irregularidad de la demanda susceptible de ser objeto de prevención, ya que el Código de 

Comercio prevé que la falta de personalidad del actor, derivada de una excepción opuesta por el enjuiciado, o la objetada 

por el actor contra el demandado, es susceptible de ser subsanada en un plazo no mayor a diez días, si dicho aspecto fuere 

subsanable; así, por mayoría de razón, cuando el Juez al proveer sobre una demanda advierta de oficio esa deficiencia, 

dicho aspecto puede y debe ser objeto de prevención y no conducir a su desechamiento, pues la interpretación extensiva 

y sistemática propuesta permite a los particulares un acceso efectivo a la justicia y el respeto al derecho fundamental de 

legalidad y audiencia; de lo contrario, un simple defecto en la presentación de los poderes respectivos podría conducir a 

su desechamiento, cuando dicha omisión es susceptible de ser corregida. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 580/2022. Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., Fiduciaria en el Fideicomiso para el Ahorro de Energía 

Eléctrica (FIDE). 6 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Iliana Fabricia Contreras Perales. Secretario: Jorge 

Elías Alfaro Rescala. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 165/2007, de rubro: "FALTA 

DE PERSONALIDAD EN MATERIA MERCANTIL. SI SE ADVIERTE DE OFICIO, DEBE OTORGARSE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 334, con número de 170310. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027032 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a. XVIII/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

QUERELLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PUEDEN PRESENTARLA POR SÍ MISMAS, A TRAVÉS DE LOS APOYOS QUE 

REQUIERAN Y DESEEN PARA ELLO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 10, 109, FRACCIÓN XII, Y 225 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: En dos mil diecinueve, el tutor de una persona con discapacidad mental se querelló en contra de dos personas, 

quienes fueron vinculadas a proceso por el delito de abandono de familiares previsto en el artículo 236, párrafo segundo, 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Durante la audiencia inicial, la defensa 

indicó que debía ser la propia víctima, es decir, la persona con discapacidad, quien tenía que querellarse. Sin embargo, la 

Jueza de Control resolvió que esta solicitud no era procedente porque la víctima tenía una discapacidad y la persona que 

se querelló, hermano de la víctima, tenía la calidad de tutor dativo. Posteriormente, las dos personas que fueron 

vinculadas a proceso, también hermanos de la víctima, promovieron juicio de amparo indirecto contra el artículo 226 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; el Juzgado de Distrito negó el amparo en contra de la inconstitucionalidad 

planteada, ante lo cual se interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las personas con discapacidad 

pueden presentar una querella por sí mismas, con la posibilidad de adoptar los apoyos, salvaguardias y ajustes razonables 

que requieran y deseen para ello, conforme a los artículos 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; 10, 109, fracción XII, y 225 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Justificación: Conforme al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, éstas tienen 

capacidad jurídica en igualdad de condiciones que con las demás personas. Por ello, no hay ningún impedimento para que 

las personas con discapacidad, sin importar cuál sea su diversidad funcional, presenten su querella conforme a la regla 

general establecida en el artículo 225 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Además, existe la posibilidad de 

que se adopten los apoyos y salvaguardias necesarios para ello, en términos de los artículos 10 y 109, fracción XII, del 

mismo ordenamiento, así como los ajustes razonables y procedimentales que se requieran para ese fin. Así, en aquellos 

casos en que no fuera posible determinar plenamente la voluntad de la persona, ésta podría seguir presentando querella 

a través del sistema de apoyos y salvaguardias previamente referido. Por otra parte, la presentación de la querella también 

puede ser con base en el principio de la mejor interpretación posible de la voluntad de la persona con discapacidad, según 

el cual dicha voluntad deberá interpretarse, a través de mecanismos de comunicación no convencional, conforme a su 

trayectoria de vida y creencias. Incluso, con base en documentos de voluntad anticipada que la persona haya suscrito 

previamente. Todo ello conforme a los principios y derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y en los artículos referidos del Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, deberán 

observarse los ajustes razonables y ajustes al procedimiento que pudieran requerirse para ello. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 415/2022. 12 de abril de 2023. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto particular y Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba 

Rodríguez Mireles y Fernando Sosa Pastrana. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027033 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a. XVII/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal, 

Constitucional 
  

 

QUERELLA PRESENTADA POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "…O QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA COMPRENDER 

EL SIGNIFICADO DEL HECHO…" Y "…O DE PERSONAS QUE NO TENGAN LA CAPACIDAD DE COMPRENDER EL SIGNIFICADO 

DEL HECHO…", ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, AL NEGAR SU CAPACIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: En dos mil diecinueve, el tutor de una persona con discapacidad mental se querelló en contra de dos personas, 

quienes fueron vinculadas a proceso por el delito de abandono de familiares previsto en el artículo 236, párrafo segundo, 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Durante la audiencia inicial, la defensa 

indicó que debía ser la propia víctima, es decir, la persona con discapacidad, quien tenía que querellarse. Sin embargo, la 

Jueza de Control resolvió que esta solicitud no era procedente porque la víctima tenía una discapacidad y la persona que 

se querelló, hermano de la víctima, tenía la calidad de tutor dativo. Posteriormente, las dos personas que fueron 

vinculadas a proceso, también hermanos de la víctima, promovieron juicio de amparo indirecto contra el artículo 226 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; el Juzgado de Distrito negó el amparo en contra de la inconstitucionalidad 

planteada, ante lo cual se interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 226 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en las porciones normativas "...o que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho..." y "...o de personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del hecho...", es 

contrario al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, al permitir una sustitución 

de su voluntad y negar su derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley. 

Justificación: Esta Primera Sala advierte que, con base en las porciones normativas "...o que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho..." y "...o de personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del 

hecho..." del artículo 226 del Código Nacional de Procedimientos Penales, si una persona con discapacidad quiere 

presentar una querella, debe hacerlo a través de su tutor o representante legal y únicamente podrá hacerlo por sí misma 

si dicho tutor, quien ejerza la patria potestad o su representante legal, es a quien se acusa de haber cometido los delitos 

en su contra. Sin embargo, el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce 

que las personas con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídica en igualdad de condiciones que con las demás 

personas, por lo que los Estados Parte deben, en lugar de negarles dicho reconocimiento, brindarles acceso a los apoyos 

necesarios para ejercer su capacidad jurídica y a las salvaguardias que se requieran para ello. Así, conforme a las porciones 

normativas referidas, la actuación en el mundo jurídico de la persona con discapacidad se encuentra limitada y sustituida 

por su tutor o representante legal. Por lo tanto, esta Primera Sala considera que las dos porciones normativas vulneran el 

modelo social y de asistencia en la voluntad de las personas con discapacidad, al basarse en un modelo de sustitución de 

la voluntad que niega el reconocimiento de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que con las demás personas. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 415/2022. 12 de abril de 2023. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto particular y Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba 

Rodríguez Mireles y Fernando Sosa Pastrana. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027034 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: II.4o.P.38 P 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

ROBO COMETIDO EN TRANSPORTE PÚBLICO. EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN XVIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, AL CONSIDERAR PARA SU APLICACIÓN ÚNICAMENTE EL SEXO DE LA VÍCTIMA, ES 

INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por el delito de robo agravado cometido en transporte público mediante violencia y 

contra una mujer, previsto en los artículos 287, 289, fracción I y 290, fracciones I, inciso b) y XVIII, inciso b), del Código 

Penal del Estado de México, por lo que promovió juicio de amparo directo en el que, vía concepto de violación, sostuvo 

que la fracción XVIII, inciso b), mencionada es inconstitucional, pues el hecho de incrementar la pena de cuatro a seis años 

de prisión cuando el pasivo es una mujer resulta discriminatorio.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la porción normativa reclamada, al considerar para su 

aplicación únicamente el sexo de la víctima es inconstitucional, porque no toda conducta delictiva cometida en perjuicio 

de una mujer conlleva una manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder entre 

hombres y mujeres, como para establecer que se ejerció en razón de género y, con ello, exigir un incremento de la pena 

que redunde en mayor protección al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y de discriminación. 

Justificación: El artículo 290, fracción XVIII, inciso b), del Código Penal del Estado de México encuentra su razón subyacente 

en la obligación del Estado Mexicano de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; sin 

embargo, tal mandato debe entenderse utilizando como referencia de interpretación la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará" –ratificada por el Estado 

Mexicano–, en donde se define la violencia contra la mujer como "cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". 

En esa lógica, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido "que no toda violación de un derecho humano 

cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belém 

do Pará.". De ahí que la protección específica a la que se alude, consiste en actuar contra la violencia que como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder entre hombres y mujeres, se 

ejerce en razón de género. Bajo estas condiciones, la diferenciación normativa en cuestión resulta claramente 

sobreinclusiva, porque su ámbito no se reduce a la acción o conducta basada en el género que provoque el robo a una 

mujer, sino que comprende toda conducta de desapoderamiento a una persona del sexo femenino; sin embargo, sólo en 

los casos relacionados con un contexto de dominación y discriminación, la ofensa o reproche social es mayor, lo que 

justifica el incremento de la pena; en otras palabras, lo que intimida, degrada y cosifica es la violencia excesiva contra la 

mujer que en su vertiente más extrema termina en su muerte, no así toda violencia de una persona del sexo femenino, lo 
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cual es particularmente grave, si se toma en cuenta la intensidad jurídica de las normas penales, en donde la diferenciación 

tiene como consecuencia el aumento en la pena de prisión del responsable. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 251/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Torres Martínez. Secretario: Julio 

César Molina García. 

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 

directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", 

no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2027035 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 2a./J. 46/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CUANDO SE IMPUGNA UNA SENTENCIA DICTADA EN 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron a partir de qué momento debe computarse el 

plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión fiscal en el que se impugnan sentencias emitidas por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictadas en cumplimiento a una ejecutoria de amparo. Una postura se 

encaminó por considerar que el cómputo inicia a partir de la vista ordenada a las partes por el Tribunal Colegiado de 

Circuito, con copia de la sentencia emitida en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, para que manifiesten lo que a su 

derecho convenga; mientras que el otro criterio estimó que el cómputo inicia a partir de la notificación de la sentencia 

por parte del órgano responsable. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el término de quince días 

para la interposición del recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación de 

la sentencia respectiva por parte del Pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Justificación: La notificación constituye el medio específico por el cual se crea la certeza de que el afectado por el acto que 

se notifica tuvo pleno conocimiento de éste, lo que supone que su realización no deje lugar a dudas para que se encuentre 

en posibilidad de defenderse. En el caso, el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo es 

puntual al señalar que las sentencias definitivas que emitan el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad 

administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales 

correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, mediante 

escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la 

notificación respectiva. La regulación del recurso de revisión contenida en dicho precepto legal no acepta otra 

interpretación que no sea la literal que de él se desprende, al quedar precisado que dicho plazo será computable a partir 

del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la sentencia. Lo anterior significa que el término para la 

interposición del recurso de revisión fiscal empezará a contar “dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta 

sus efectos la notificación respectiva”, ya que es a través del acto de notificación que la autoridad demandada está en 

posibilidad jurídica de conocer en su integridad la resolución que se le notifica y de cuestionarla jurídicamente. En esa 

línea de pensamiento, no cabe la posibilidad de computar el plazo a través del acto mediante el cual el Tribunal Colegiado 

de Circuito dé vista a las partes con copia de la sentencia emitida en cumplimiento, con la intención de que realicen las 
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manifestaciones que a su derecho convenga, pues este acto tiene una finalidad específica en el juicio de amparo, dentro 

del procedimiento de ejecución, la cual consiste en verificar el cumplimiento de una ejecutoria; aspecto que no puede 

extrapolarse para efectos de la interposición de un recurso previsto en un ordenamiento jurídico diverso a la Ley de 

Amparo. A esa conclusión se arriba porque la vista de ninguna manera sustituye el acto de notificación que se encuentra 

a cargo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que debe cumplir con las formalidades legales correspondientes, y 

porque el artículo 63 de la ley administrativa mencionada fija como punto de partida para la interposición del recurso de 

revisión fiscal, el surtimiento de efectos de la notificación de la sentencia. Por tanto, a juicio de esta Segunda Sala, queda 

de manifiesto que el legislador no dejó margen para interpretar que el cómputo para interponer el recurso de revisión 

fiscal pueda hacerse en forma distinta a la que dispuso en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 87/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 

en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, y los Tribunales Colegiados Décimo, Décimo 

Quinto, Séptimo y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de junio de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 

120/2021, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 

residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver las revisiones fiscales 138/2019 (cuaderno auxiliar 

684/2019) y 104/2019 (cuaderno auxiliar 676/2019), el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 1/2022, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 38/2022 y 257/2022, el sustentado por el 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 454/2019, el 

sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones 

fiscales 364/2017, 371/2017, 173/2018, 493/2019 y 503/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 151/2018. 

Tesis de jurisprudencia 46/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cinco de 

julio de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2027036 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: 1a./J. 106/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

REPARACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1915, SEGUNDO PÁRRAFO, 

ÚLTIMA PORCIÓN NORMATIVA, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con motivo de una 

descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la aseguradora. En apelación, con 

fundamento en el párrafo segundo del artículo 1915 del Código Civil Federal, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la 

improcedencia de la indemnización por daño patrimonial porque de dicha norma se desprendía que el padre carecía de 

legitimación activa al no habérsele reconocido previamente el carácter de heredero; sin embargo, por otro lado, condenó 

a las demandadas por daño moral. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral y resultaba inoperante la petición 

de interpretación constitucional del artículo 1915 del Código Civil Federal. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso 

un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 1915, segundo 

párrafo, última porción normativa, del Código Civil Federal, el cual establece que en caso de muerte la indemnización 

corresponderá a las personas herederas de la víctima, sólo supera un examen de constitucionalidad en atención al derecho 

de acceso a la justicia si se interpreta de conformidad con la Constitución General. Esto, a fin de que el concepto de 

"heredero" abarque a los familiares de la persona fallecida, acotándose a las personas que por ley estarían llamadas a la 

sucesión legítima, y no se valore como heredero únicamente a los así declarados judicial o extrajudicialmente en la 

sucesión. 

Justificación: El referido artículo, en la parte conducente, admite al menos dos interpretaciones posibles. La primera radica 

en que son herederos los que así sean declarados en términos de ley –judicial o extrajudicialmente en la sucesión 

testamentaria o intestamentaria–, los cuales además deberían actuar a través del albacea designado en la sucesión. Esta 

opción interpretativa es inconstitucional, toda vez que es una medida que adolece de proporcionalidad en sentido estricto. 

El derecho de acción se supedita por completo al trámite y desahogo –al menos parcial– de un diverso procedimiento 

como lo es el sucesorio, con todas las cargas que esto implica y teniendo en cuenta, además, que los plazos de prescripción 

de la acción de responsabilidad civil no son tan amplios. Por lo tanto, el sacrificio al cual se somete el derecho de acción 

es demasiado fuerte frente a la tutela del principio de seguridad jurídica. Asimismo, la acción por responsabilidad civil 

extracontractual objetiva por la muerte de un familiar no es un derecho que nazca en favor de la persona finada para 

luego transmitirse mortis causa en favor de sus herederos. El derecho a la reparación en este supuesto nace directamente 

en favor de quienes sufren un daño material derivado de la muerte de un tercero; es decir, son éstos los titulares del 

derecho desde el primer momento y no por vía de una transmisión mortis causa. Diferente supuesto es cuando el fallecido 

intentó la acción todavía en vida. Ahora bien, la segunda opción interpretativa radica en que el concepto de heredero 

abarque a los familiares de la persona fallecida, acotándose a las personas que por ley estarían llamadas a la sucesión 
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legítima. Esta modalidad interpretativa sí cumple con las exigencias del test de proporcionalidad para respetar el 

contenido y alcance del derecho de acceso a la justicia. Es una medida que tiene como finalidad otorgar seguridad jurídica 

a quienes pretendan obtener una reparación del daño patrimonial por la muerte de un tercero. Además, conforme a lo 

fallado por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 196/2019, es una medida legislativa idónea, necesaria y 

proporcional en sentido estricto, ya que tiende directamente a la consecución de dicho fin y no concurren medidas 

alternativas igualmente idóneas; adicionalmente, los beneficios superan los costos, ya que aunque se acotan las personas 

que de manera primigenia puedan acudir a exigir una reparación patrimonial por la muerte de un tercero, esa limitación 

es funcional a lo que se busca con una indemnización de este que las personas que se consideran son las primeras 

afectadas por la muerte de una persona, puedan acudir ante los tribunales para exigir una reparación por el daño 

provocado por otra persona que no tienen el deber de soportar. Siendo importante mencionar que esta decisión no 

implica un pronunciamiento anticipado de constitucionalidad sobre si el criterio de legitimación relativo a ser heredero es 

exclusivo o también cabe la posibilidad de aceptar el criterio de dependencia económica para efectos de exigir la 

reparación patrimonial en caso de muerte; si es posible o no que ambos criterios confluyan, o cómo pueden o no coincidir. 

Tampoco es un pronunciamiento anticipado sobre a quién ni cómo se distribuye la indemnización por responsabilidad 

patrimonial en caso de muerte cuando se trate de una sola persona perjudicada o de varios perjudicados en razón de 

dicha muerte (ya sea por la sucesión y/o relación de dependencia económica o familiar) o sobre otros aspectos relativos 

a qué ocurre en el caso en que una o varias personas hayan obtenido la reparación por daño patrimonial en caso de 

muerte de su familiar y existen otras personas igualmente legitimadas con el mismo o mejor derecho y que no formaron 

parte del respectivo juicio. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 106/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de nueve 

de agosto de dos mil veintitrés. 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 196/2019 citada, aparece publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 76, Tomo I, marzo de 2020, página 320, con número 

de 29359. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027037 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.A.CN. J/13 A 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA Y/O AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (TFJA) QUE TIENE POR 

ACREDITADA LA FALTA GRAVE ATRIBUIDA AL SERVIDOR PÚBLICO, PERO SE ABSTIENE DE IMPONERLE SANCIÓN, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 101 DE LA LEY GENERAL RELATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas contrarias, en cuanto a determinar cuál 

es el recurso que procede contra la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA) que tiene por acreditada la falta grave atribuida al servidor público pero se abstiene de imponerle 

sanción, pues mientras dos órganos jurisdiccionales consideraron que procede el recurso de apelación, los dos restantes 

lo desestimaron y uno de estos últimos sostuvo que el recurso procedente era el de inconformidad. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que 

tiene por acreditada la falta grave atribuida al servidor público, pero se abstiene de imponerle sanción, es impugnable a 

través del recurso de apelación previsto en los artículos 215 y 216 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

no así mediante el diverso recurso de inconformidad que establece el artículo 102 de dicho ordenamiento. 

Justificación: La decisión del Tribunal de tener acreditada la falta grave atribuida y abstenerse de imponer sanción al 

servidor público, en términos del artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se asimila con 

aquella respecto de la cual se encuentra expresamente previsto el recurso de apelación, a saber, la sentencia con la que 

el propio órgano determina que no existe responsabilidad administrativa, ya que en ambos casos la autoridad se ve 

limitada en cuanto a la finalidad última del régimen de responsabilidades administrativas y sus funciones, que consisten 

en sancionar al autor de una falta calificada como grave. Por ende, en el diseño, funcionalidad y finalidad del recurso de 

apelación previsto en los artículos 215 y 216 de la citada ley, se adecua válidamente la resolución que, conforme a lo 

precisado, tiene por acreditada la falta grave atribuida y se abstiene de imponer sanción al servidor público, lo que implica 

que contra tal determinación es procedente dicho recurso, no así el de inconformidad, pues de atender a éste se 

quebrantaría el sistema de competencia que establece la propia ley. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Contradicción de criterios 68/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Cuarto, el Octavo, el Vigésimo y el Vigésimo 

Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 

373/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 

revisión fiscal 155/2022, el sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver la revisión fiscal 116/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 114/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027038 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: PR.L.CS. J/34 L 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. EN LOS CASOS EN QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DEL DESPIDO, PARA SU 

OTORGAMIENTO DEBE ASEGURARSE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, AL OPERAR EN SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 

DE QUE SE ENCUENTRA EN RIESGO, POR LO QUE CORRESPONDE AL PATRÓN DESVIRTUARLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con relación a la 

certeza que debe alcanzarse para determinar si con la concesión de la suspensión se pone en riesgo la subsistencia de la 

parte trabajadora y a quién corresponde esa carga probatoria, pues uno de ellos estableció que el juicio de valor relativo 

debe hacerse con las constancias que obren en el sumario y que esa fatiga no le incumbe a la parte trabajadora; mientras 

que el otro estableció que para ello se requiere prueba plena de que existe ese peligro y que es a la parte trabajadora a 

quien le corresponde justificar ese extremo. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que el juicio de valor que realice la responsable o, en su caso, el tribunal de amparo, a que se refiere el artículo 

190, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, debe partir de la premisa de que en favor del trabajador opera la presunción 

de que con la concesión de la medida precautoria se pone en riesgo su subsistencia, en aquellos casos en los que la acción 

que se ejerció se hace depender de un despido injustificado y, sin prejuzgar sobre su legalidad, éste se considera 

acreditado en el laudo que se dicte; que esa ponderación debe hacerse basándose en las actuaciones, pruebas y/o 

constancias que previamente obren en el sumario y que es al patrón a quien corresponde desvirtuar esa presunción iuris 

tantum. 

Justificación: En el proceso legislativo que dio origen a la Ley de Amparo, se especificó que uno de los objetivos que se 

buscaban, tanto con el juicio de amparo como con la figura de la suspensión y, específicamente, con los mecanismos que 

ahí se determinaron, fue establecer una serie de reglas tendentes a proteger a los trabajadores frente a las desventajas 

sociales y económicas que existen entre la fuerza de trabajo y el capital. Entre esas reglas de protección se encuentra la 

cláusula contenida en el párrafo segundo del artículo 190 de la Ley de Amparo, cuya finalidad es preservar la subsistencia 

de la parte trabajadora durante el tiempo que dure la tramitación del juicio de amparo promovido por el patrón y evitar 

que ese peligro se actualice con la suspensión de la ejecución del laudo, en el que se determinó a favor del tercero 

interesado una condena líquida; así, es evidente que para definir si se actualiza esa cláusula protectora, el ejercicio de 

ponderación que se haga, consistente en el análisis razonado, fundado y motivado que deben realizar, tanto la autoridad 

responsable, como en su caso, el juzgador de amparo, debe partir de la premisa de que en ese sentido opera a favor del 

obrero la presunción de que con el otorgamiento de esa medida precautoria se pone en riesgo su manutención; que la 

certidumbre que a ese respecto se alcance, dependerá del estudio detallado y pormenorizado de las actuaciones, 

constancias y/o pruebas que obren previamente en el expediente y que sirvan para corroborarla o, en su defecto, 

desvirtuarla, lo que incluso se acentúa en aquellos casos en los que la acción que se ejerció se hace depender de un 

despido injustificado y, sin prejuzgar sobre su legalidad, éste se considera acreditado en el laudo que se dicte, 
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correspondiendo, en todo caso, al patrón, la fatiga procesal de desvirtuar ese extremo, quien estará en aptitud de 

acompañar a su petición de la concesión de esa medida cautelar, las pruebas que crea convenientes, siempre y cuando 

no requieran desahogo especial, lo cual es consistente con los principios protectores del derecho humano que rigen en 

materia laboral y que se encuentran inmersos en los artículos 1o. y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los que se consagran el derecho a la dignidad humana y a una existencia decorosa que, tratándose de la 

concesión de la suspensión de la ejecución de un laudo, se traduce en que en aquellos casos en los que no se hubiera 

desvirtuado la presunción correlativa, generándose a favor de la parte obrera la certeza necesaria para aplicar la cláusula 

protectora a estudio, a fin de preservar esa subsistencia en el supuesto de existir el reconocimiento a su favor en ese fallo 

del salario que venía percibiendo, sin prejuzgar su legalidad o no, será esa cantidad a la que se acuda para asegurarla. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Tercero, en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito. 21 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados 

José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Esperanza 

Crecente Novo. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver las quejas 120/2020, 

77/2022 y 132/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

al resolver las quejas 25/2022 y 263/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2027039 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 18 de 

agosto de 2023 10:26 horas 
 Tesis: II.4o.P.39 P 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Penal   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

166, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA Y NO CON EFECTOS RESTITUTORIOS, CONTRA LA DETERMINACIÓN DE QUE 

ES IMPROCEDENTE EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA POR NO HABER VARIADO LAS CONDICIONES QUE 

MOTIVARON SU IMPOSICIÓN, SI DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación del Juez de enjuiciamiento en el sentido 

de que era improcedente el cese inmediato de la prisión preventiva oficiosa que le fue aplicada, al no haber variado las 

condiciones que motivaron su imposición, y solicitó la suspensión provisional con efectos restitutorios; el Juez de Distrito, 

debido a que no contaba con los elementos que le permitieran ponderar y analizar que la necesidad de la prisión 

preventiva había cesado, al advertir inconsistencias en la demanda en relación con el tiempo que ha permanecido bajo 

esa medida cautelar, contrario a lo solicitado, otorgó la suspensión en términos del artículo 166, fracción I, de la Ley de 

Amparo, contra lo cual se interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los efectos de la suspensión provisional contra la 

determinación de que es improcedente el cese de la prisión preventiva oficiosa por no haber variado las condiciones que 

motivaron su imposición, conforme al artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, al no contarse con los elementos 

necesarios para pronunciarse al respecto es legal, porque al resolver la solicitud correspondiente el Juez de Distrito 

únicamente cuente con los antecedentes narrados en la demanda de amparo y ésta presente incongruencias, como el 

tiempo que ha permanecido en prisión preventiva, y no aporte elementos objetivos para considerar si las condiciones que 

sirvieron para la imposición de aquella medida han variado o no, la complejidad del asunto, la actividad procesal del 

interesado o la conducta de las autoridades, pues ello impide formular un pronunciamiento sobre la suspensión 

provisional con efectos anticipatorios (tutela anticipada). 

Justificación: El tercer párrafo del artículo 128 de la Ley de Amparo señala que no serán objeto de suspensión las medidas 

cautelares dictadas por autoridad judicial; sin embargo, esa disposición no es absoluta, habida cuenta que el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 62/2016, estableció que 

la referida porción normativa constituye la regla general al analizar la suspensión de los actos que se impugnen en el 

amparo, y que pueden existir excepciones que corresponde al juzgador de amparo analizar en cada caso concreto y realizar 

la determinación relativa, atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia del buen derecho y al peligro en 

la demora, a efecto de determinar si alguna medida cautelar puede ser suspendida.  
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En ese sentido, en términos de los artículos 163 y 166, fracción I, de la Ley de Amparo, es legal otorgar la medida 

suspensional para el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juzgado de Distrito en el lugar en que se encuentre 

recluido, por cuanto hace a su libertad personal, y del Juez de la causa por lo que respecta a la continuación del 

procedimiento. 

Ahora, el artículo 147 de la Ley de Amparo establece que atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, de ser jurídica y 

materialmente posible, puede restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta 

sentencia ejecutoria en el juicio de amparo; sin embargo, ese efecto anticipatorio debe estar respaldado por los elementos 

razonables y objetivos a partir, en el caso de la suspensión provisional, de las expresiones obtenidas de la demanda de 

amparo; entonces, cuando no se cumpla con tal exigencia, resulta jurídicamente imposible otorgar la suspensión 

provisional con aquellos efectos, aunado a que los actos reclamados, prima facie, no resultan inconstitucionales en sí 

mismos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 92/2023. 25 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: Héctor 

Gabriel Espinosa Guzmán. 

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 62/2016 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 144, con número de 27774. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 185 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

QUE PREVÉ LA ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DEL SALDO INSOLUTO DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR 

EL FONDO DE LA VIVIENDA DE ESE INSTITUTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si procede o no conceder la suspensión provisional 

respecto de la actualización periódica del saldo insoluto de los créditos hipotecarios que les fueron otorgados por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), conforme al porcentaje de incremento 

que se dé a la Unidad de Medida y Actualización (UMA), pues uno de ellos razonó que no debe otorgarse la medida 

cautelar, por ubicarse en la hipótesis de la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, ya que ahí se contempla la 

aplicación de esa unidad de medida, la que se encuentra regulada conforme a lo previsto en el artículo 26 de la 

Constitución General y constituye una restricción constitucional no susceptible de ser suspendida; mientras el otro 

tribunal sostuvo que debe otorgarse la medida suspensional, en virtud de que no se sigue perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público, pues únicamente se solicita para el efecto de que no se lleve a cabo esa 

actualización, pero no así para dejar de cubrir las mensualidades de ese crédito. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que no procede conceder la suspensión provisional respecto de las actualizaciones periódicas del saldo insoluto 

de los créditos de vivienda otorgados por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (Fovissste), contempladas en el artículo 185 de la ley que regula a ese Instituto, ya que se seguiría 

perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público. 

Justificación: De las disposiciones contenidas en los artículos 4, 167, 168, 169, 177 y 189 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se obtiene que ese organismo de seguridad social, para determinar su 

política financiera y lograr la consecución de sus objetivos, realiza los cálculos respectivos, tomando en cuenta todos sus 

ingresos, entre los que se encuentran los que percibe con motivo de la actualización de los saldos insolutos de los créditos 

hipotecarios que otorga, por lo que el impedir que los reciba impactaría en el orden público y el interés social, y haciendo 

una ponderación entre la protección del derecho que pudiera resultarle a quienes promuevan el amparo contra la 

normativa cuya suspensión se solicita, respecto del que le asiste al universo de los trabajadores afiliados a ese instituto 

de que se les otorguen créditos hipotecarios baratos y accesibles de acuerdo con lo establecido en el inciso f) de la fracción 

XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se les cubran los intereses 

a que tienen derecho por las aportaciones de vivienda que tengan registradas en la subcuenta de su propiedad, se 

concluye que debe negarse la suspensión provisional que se solicite en su contra, en acatamiento a lo previsto en la 

fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 86/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de 

Trabajo y Tercero en Materias Penal y Administrativa, todos del Décimo Octavo Circuito. 28 de junio de 2023. Tres votos 

de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. 

Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Esperanza Crecente Novo. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 67/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 122/2019. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI RECIBEN DINERO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA (POR EL COBRO DE 

IMPUESTOS, DERECHOS O CUALQUIER NUMERARIO QUE INGRESE A LA DEPENDENCIA), TIENEN EL CARÁCTER DE 

CONFIANZA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN III, DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE 

VERACRUZ. 

 

Hechos: Trabajadores al servicio del Estado, cuyas funciones consistían en el manejo de fondos o valores entregados por 

parte de la ciudadanía para su ingreso a la dependencia de gobierno patronal, reclamaron prestaciones derivadas de un 

despido injustificado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los trabajadores al servicio del Estado, cuyas 

actividades consisten en recibir dinero por parte de la ciudadanía (por el cobro de impuestos, derechos o cualquier 

numerario que ingrese a la dependencia) tienen el carácter de confianza, al encuadrar en el artículo 7o., fracción III, de la 

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 

Justificación: De conformidad con el artículo y fracción citados, son trabajadores de confianza quienes realicen, entre otras 

funciones, la de manejo de fondos y valores. En ese tenor, cuando el trabajador recibe dinero por parte de la ciudadanía, 

ya sea por el cobro de impuestos, derechos o cualquier numerario que ingresa a la dependencia, debe considerarse como 

de confianza, pues dicho precepto no hace distingo al señalar que tiene esa calidad, quien maneja fondos y valores; 

funciones que, incluso, pueden encontrar cabida en los siguientes ejemplos: a) trabajadores que cobran el impuesto o 

derecho municipal para la obtención del pasaporte por parte de la ciudadanía; b) trabajadores que cobran derechos y 

reciben numerario en las casetas de cobro de carreteras (como los responsables del cobro de los "Derechos por Uso y 

Goce de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros"); y, c) los que cobran el impuesto predial en las áreas 

correspondientes de un Ayuntamiento. Lo anterior por citar que existen diversas actividades que implican el manejo de 

fondos y valores; por ende, quienes las desempeñan deben ser catalogados como trabajadores de confianza, en términos 

de la fracción y precepto citados, por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, sino sólo de las medidas 

de protección al salario y de la seguridad social. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 367/2016. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 

Alejandra Cristaela Quijano Álvarez.  

Amparo directo 848/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: 

Renato de Jesús Martínez Lemus. 
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Amparo directo 713/2018. 27 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor 

Hugo Millán Escalera.  

Amparo directo 281/2021. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cándida Hernández Ojeda. Secretario: 

José Vega Luna.  

Amparo directo 274/2022. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Veracruz. 6 de julio de 2023. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arturo Navarro Plata, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 

la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: María Esther Neri 

Cruz.  

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 


